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S U M A R I O

Presidencia del Consejo de Ministros.
Parle oficial, ,
Peal decreto nombrando ju ez [tic Cuentas; de\ 

tercera clase del Tribunal Suprewio de la 
Hacienda pública a D. Angel Leal González, 
Secretario de cuentas de. primera clase del 
expresado Tribunal.—Página 1707.

Otfo declarando haber lugar al recurso d& 
queja promovido por la Saló de gobierno de 
la Audiencia territorial de Valencia contra 
el Alcalde del Ayuntamiento de. Villanuevg, 
de A lcolea {Castellón).—Páginas 1707 a 1709.

Ministerio de Justicia y Culto.

Real decreto declarando en situación de 'exce 
dencia a Z>. Luis de Blas y Rivera, Magisr 
irado de ascemo, Juez dé primera ínstamiá 
e instrucción del distrito, del Congreso, de 
esta Corte,—Página 1709

Otro nombrando para la plaza d# Secretario 
del Cornejo Judicial a Di Adolfo Gdfclá 
González, Magistrado, de categoría enp'á*. 
da en la Audiencia provincial de Sañ S e 
bastián*—Página 1709..

Otro promoviendo a la categoría de Magistral 
W) de ascenso á A  Manuel Fernández Gotn 
dilió, Magistrado de entrada 'en la Audiencia 
provincial de Cádiz, y disponiendo.' continúé 
\desempeñando él mismo 'cargó* — Página 
1709.

Otro ídem id. id. a D. Ramón Lafafga y Créj 
$)0, Magistrado de entrada én la Audiencia 
provincial de Avila, y disponiendo, continúe. 
ídesempeñado él mismo cargó, — Página 
1709.

Otro nombrando, para la plaza, dé Magistrado 
rM la Audiencia provincial dé San Sebastián 
d D. Acacio Charrín y Martín-Vefta, Magisr 
irado de enftada electo de la Audiencia d£ 
Teruel.—Página 1709.

Otro nombrando para la ’plma dé Juez de/ 
Wimera instancia del distrito del Congreso-, 
de Madrid, a A  Ildefonso ftellén Gómez?,

Magistrado, de ascenso én la Audiencia pro-, 
vincial de Guadalajara.—Página 1709.

Otro ídem para la plaza de Magistrado, de la 
Audiencia provincial de Guadalajara a don 
Ricardo. Panadero Sagarduy, Magistrado de. 
ascenso con destino en la territorial de AI- 
baceté.—Página 1709*

Otro ídem para la plazct de Magistrado yde la 
'’&Ü&ien&iá -íétá dé: Albacete a. A  Mi~: 
guel Garda, Garda, Magistrado, de ascenso, 
electo de la de Cdceres.<—Página 1709.

Otro, promoviendo ct la categoría de. Magistra
do de, entrada a A  Julio González Barbilla. 
Juez de primera instancia de término que. 
sirve el Juzgado del distrito del 'Este, '¿e 
Santander,—Páginas 1709 y 1710 

Otro ídem kL id* a A  Mariano Lacambfa Utír* 
cía, Juez de primera instancia de término 
que sirve el Juzgado de pHmera instancia 
de Sanlúcar 14 Mayor.—Página 17.10.

Otro nombrando para la Canonjía vacante én 
la. Santa Iglesia Catedral ‘de Cuenca a d&n 

Borraz Zurriaga.—Página 171ü¿
Otro ídem id. vacante en la Santa Iglesia Me

tropolitana de, Sevilla a A  Francisca Javier 
Marín Bobgyo,—Página 1710.

Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes.

Real decretó autorizando al Museo. Arquéolóf 
gíco Nacional para disponer, la venta de SuS 
publicaciones oficiales.—Página 1710.

Oír o áprohatidó él proyecto para la construc- 
éíón de cerramientos, disposición general, 
de jardines y  obras complementarias en el 
recinto \denominado “ Ciudad I n fa n t i l rdel 
<qué forma parte el Grupo ]escolan Joaquín 
vasta”, en Madrid.—Páginas .1710 y 1711. 

Otro ídem el proyectó para construir en el 
hamo dé. la Antequevuela de la ciudad dé 
Tpítelo uri edificio de nueva planta con des- 
'tino, á dos Escuelas graduadas, una para mV* 
ños y otra para niñas, con tres Secciones 
cada una.—Página 1711. '

pÍVó ídem el proyecto aprobado para construid 
rén Ciézá (Murcia) un edificio de nueva plan
ta con 'destino a dos Escuelas graduadas, una 
para niños y otra para niñas/con seis Sec
ciones cada una.—Página 1711,



1706                                                  5 Marzo 1929 Gaceta de  Madrid.—Núm. 64
Presidencia del Consejo de M i

nistros.

Real orden disponiendo tenga lugar 
del-10 al 25 del mes actual el cur
so de información que, dirigido por 
el General de división D. José Vi- 
llalba y Riquelrae, han de seguir los 
Comandantes designarlos por La Real
orden de 18 de Febrero ú ltim o.__

Página 1711.
Otra 'declarando con carácter obliga

torio la adquisición, por iodos "los 
establecimientos españoles dedicar 
dos a la industria de hospedaje. del 
libro oficial de reclamariones, en el 
quê  anotarán los viajeros cuantas 
deficiencias y anomalías observen 

durante su estancia en tos indi iodos 
establecimientos ~ -Páginas 1711 y 
1712.

Otra, circular, disponiendo que don 
Francisco García Goyena Alzuga- 
ray continúe figurando como Asam
bleísta, por derecho propio, como 
Presidente del Tribunal' Supremo 
de Justicia.— Página 1712.

Otra ídem nombrando miembro de la 
Asamblea Nacional a D. Franm e & 
de Paula Rives Martí, Vocal de la 
Comisión permanente de la general 

de Codificación,-—Página 1712,
Otra ídem disponiendo que ¡os Gober- 
. nadores civiles, en la esfera de su 

acción, y los Alcaldes de las cabezas 
de' partido judicial, faciliten y au

xilien a los Comandantes que se de
signen para la realización de la m i
sión que se indica, propor donándo
les locales para las conferencias y 
campo para los ejercicios gimnás

ticos y militares.— Página 1712.
Real orden disponiendo que por ¡as 

Agencias de las Compañías Navie
ras establecidas en territorio nacio
nal se exija a los pasajeros de ter
cera ̂ y de segunda categoría que se 
dirijan a los territorios españoles 
del Golfo de Guinea, la constitu
ción de un depósito de 500 pesetas 
con destino a satisfacer el importe 
del billete del regreso a la Penín
sula o islas Canarias, caso de que 
el pasajero llegue a encontrarse sin 
recursos para subsistir, y excep
tuando de la obligación de hacer 
dicho depósito a las personas que 

'indican,— Páginas 1712 y 1713.

Ministerio del Ejército.

Real orden concediendo el ingreso en 
la primera Sección del Cuerpo de 
Inválidos a D. Alberto Fernández 

. de Toro y Sánchez, Capitán de In 
fantería.— Página 1713,

Ministerio de Marina.

Real orden ascendiendo a Contador de 
navio a ÍX Hermenegildo Fernán-  
déZ~Delgado y Marín-Baldo, Conta
dor de fmgaía^-PáQina 1713.

 Ministerio de la Gobernación. 

®eaí orden declccrctndg jubilado á $ab-

tiago Manuel Calderón Rodríguez, 
Portero primero adscHlo a la D i
rección general do Comunicaciones, 
Página 1713.

Otra concediendo un mes de Ucencia 
por enfermedad a Jaime Esplines 
Hueso, Portero tercero adscrito a la 
Estación de Telégrafos de Calata- 

yud.— Página 171o.
Oirá aprobando la propuesta formula

da por el Tribunal de oposiciones 
a plazas de Oficiales del Cuerpo de 
Telégrafos.— Páginas 1713 y 1714,

Ministerio de instrucción pública
y Bellas Artes.

Real orden, disponiendo se distribuya 
en la forma que se indica ct crédito 
de 40.000 pesetas consignado en 
presupuesto para material ordina
rio, adquisición de libros, suscrip
ciones e impresión de caíalógus, de 
las Biblia lecas populares que se 

mencionan.— Páginas 1714 y 1715.
Otra ídem asciendan en corrida de es

cala a ios sueldos y con las (m íigüe- 
dades que se expresan los Mae iros 
y Maestras del primero y segundo 
escalafón que se mencionan.—-Pági
nas 1715 y 1716.

Otra ídem se distribuya en la forma 
que se menciona el crédito de pe
setas 650.000 consignado en presu
puesto para adquisición de mate
rial y moblaje pedagógicos, con des
tino a las Escuelas nacionales de 
primera enseñanza— Página 1716.

Gira ‘ídem se anuncie a concurso en
tre Profesores auxiliares la provi
sión de una plaza de Profesor nu
merario de Canto, vacante en el 
Conservatorio de Música y Decía- 

.moción de Valencia.— Página 1716.’

Ministerio de Fomento.

Real orden disponiendo que el Con
sejero-Inspector general del Caer^ 
po de Ingenieros de Caminos, don 
Ramón Díaz Pe tersen instruya el 
oportuno expediente para esclarecer 
los hechos que en la Real orden de 
17 del actual se consignan— Pági
na 1116.

Otra ídem se anuncie á concurso- 
oposición la provisión de las plazas 
que se indican de la Sección de Do
cumentación, Archivo y Secretaria 
del Instituto Forestal de Investiga
ciones y Experiencias. —r Páginas 
1716 y 1717.

Otra anunciando, a concurso la pro
visión de las plazas de Ingenieros 
y Ayudantes de Moriles. que se in 
dican, vacantes en el Instituto Fo
restal de Investigaciones y Expe
riencias.— Página 1717.

Ministerio de Trabajo y  Previsión,

Real orden nombrando, con carácter 
permanente, Vocal de la Jimia €on- 
wúltiva de Seguros y de su Comi
sión ejecutiva, en sustitución dei

Subsecretario de este Ministerio, d 
D. José Sánchez Bordona, Asesor ju *  
rídico de dicho Departamento,—i 
Página 1717.

Otra disponiendo quede constituido eri 
la forma que se indica el Comité 
paritario inte rio cal de Siderurgia*

■ Metalurgia y derivados, de. Sala* 
manca.— Páginas 1717 y 1718.

Otra ídem id. id. el Comité paritaria 
ínter local de Servicios de Higiene 
{Peluquerías), de San Sebastián 
Página 1718.

Otra concediendo excepción ó,el des*  
canso dominical pava la celebración, 
de la feria y torna feria de Nuestra 
Señora del Socorro, en Vitigudina 
(Salamanca).— Páginas 1718 y 1.719*

Otra declarando vinculada a D . Franh 
cisco Bca Gimeno la casa barata y 
su terreno número 10 del proyecto, 
aprobado a “ El Porvenir”, de Go* 
delta.-—Página 1719.

Otra ídem id. a D. José María Roé 
Cru la casa barata y su terreno, 
número 16 del proyecto aprobado, 
a “El P o r v e n i r d e  G o delta.- -P d *  
ginas 1719 y 1720.

Otra admitiendo a' D. Amante Laffóri.
. la dimisión del cargo de Presidenta 

del Comité paritario de la Indas* 
tria Hotelera\, de Sevilla, y nom* 
brando para sustituirle a D. Muse* 
bio Manteóla y SuáreZo —  Página 
1720.

Otra ídem a D. Amante Laffón la.dfa 
misión del cargo de Presidente del. 
Comité paritario de Artes Gráficas* 
de Sevilla, y nombrando para sus* 
tituirle a D. Juan de Dios Cuenca. 
Romero.— Página 1720.

Otra designando a D. Félix Lat).Vj 
para Secretario del Comité pavita* 
rio de Construcción, de Zaragoza.—* 
Página 1720.

Otra disponiendo quede constituida eré 
la forma que se indica el Comité 
paritario local “Siderurgia, Meta* 
lurgia y d e r i v a d o s d e  Linares.—* 
Página 1720.

Otra aprobando los Estatutos, que sé\ 
se insertan, para una Escuela Social 
en Barcelona.— Página 1720.

Otra aceptando a D . Isidoro Iglesia^
. García la dimisión del cargo de Sé* 
cretario del Comité paritario ínter A 
local de la Industria Hotelera, dé. 
Castilla y León, y nombrando para 
sustituirle a />• Aurelio Avia Gam 
da.— Página 1720 a 1722.

Otra designando a D. José Ángtiifá, 
para la Vicepresidencia del Comité 
‘paritario del Comen cío en generétp 
de la provincia de Vallqdolkl— PA* 
guia 1722.

Otra concediendo' una primeva pré* 
rroga de un mes a la licencia qué1 
por enfermedad se enceuníra du* 
frutando- D. Joaquín Pallás Torresi 
Delineante de Catastro. — Página 
1722.

Otra- ídem la vuelta al servid*) aeR* 
vo a D. Luis Sánchez-Alongé y C tuii 
Topógrafo - Ayudante segundo-- M

■ Geografías-Página 1722..
Gira disponiendo vaya en cm nisiM  

del servicio. a Almería, seis di as cu* 
fda dos meses. el Ingeniero GeégrafÜ
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D« Juan García de Lomas.—Página 
í 722..

Oirá concediendo un mes de prórroga 
para posesionarse de su destino a 
IX . Ernesto López Parra, _ Auxiliar 
de primera clase con destino en el 
Gobierno civil de la provincia, de 
Toledo.-—Página í 722.

Ministerio de Economía Nacional

Real orden ascendiendo a la Sección 
tercera del escalafón de Auxiliares 
numerarios de Escuelas Industria
les a D. Vicente Buso y Blasco.— 
Páginas 1722 y 1723.

Gira ídem a la Sección segunda del 
ídem íd. a D. Benjamín Monforl y 
Romani. de la Escuela Central de 
Ingenieros Industriales, — Página 
1723.

Otra ídem a la Sección tercera del 
ídem íd. a B. Juan Pradülo de Os- 
rna, de la Escuela Central de Inge
nieros Industriales.—  Página 1723,

Otras concediendo, a ¡aropuesta del 
Comité regulador de la Producción 
Industrial,, a los señores y -entida
des que se indican, autorizaciones 
para instalar, trasladar, etc., las in
dustrias, férricas y  maquinaria que 
m  mencvomm.-—Páginas 1723 y  1724.

Otras desestimando y estimando de
nuncias formuladas por los seña
re que se indican*—Páginas 1724 
y m &

Giras concediendo prórrogas de tres 
meses para poner en práctica auío~- 
vizaciones concedidas en las fechas 
que se indican.-Págmas 1725 y 1726.

Gira rectificando en el sentido que se 
menciona la Real, orden inserta en 
la Gaceta de 7 de Noviembre- de 
19.28, sobre instalación de una sel- 
factina.—Página 1726.

Gira aclarando en el sentido que se 
indica la número 282 de 20 de Ene
ro último, pm la que se concedía 
urna autorización a Oyarzun y Com
pañía.— Página 1120..

. Administración Central.

Presidencia del Consejo de Minis
tros. — Rectificación al apartado 
cuarto de la Real orden de 23 de 
Febrero último, inserta en la Gace
ta del 25.-—Página 1726.

Ju s t i c ia  y  Cu l t o .— 'Dirección general 
■de- Asuntos Judiciales y Eclesiásti
cos.— Anunciando hallarse vacante 
una plaza de Módico forense y de 
la Prisión preventiva del Juzgaao de 
primera instancia e instrucción de 
Mino josa del Buque,—Página 1726.

Idem a co?icurso entre Secretarios de , 
Audiencia provincial la provisión 
de, la plaza de Secretario de Sala 
de la Sección de lo Civil, vacante en 
la Audiencia de Santa Cruz de Te
nerifev— Página 1726,

Dirección general de los Registros y 
del Notariado-.—Anunciando hallar
se vacantes las Notarías que se in
dican.—Página 1726.

M a r i n a .— Recluí amiento y  Reempl al
zo de la Marinería.—Acia de la se
sión celebrada por la Junta Supe
rior de la Armada para el sorteo de 
la fecha por la que se ha de verifi
car el orden de alistamiento de los 
inscritos del año actual. —  Página

. 1727,
Intendencia general. ;— Ammciando^ 

que el día i2 del actual, a las ca
torce horas, expira el plazo para 
la admisión de proposiciones para 
la compra del cañonero “Don- Alvar-. 
re ée Bazén” .—-Página 1727.

- Instrucción pública.—  Dirección ge- 
neral de Enseñanza Superior y Se-, 
cundaria. — Nombrando Secretario

' de la Esceula Profesional de Comer
cio de La Poruña a I). Gonzalo Sán- 
ekeza- Tos-cano, y Alvar ez*- Qssorio, 
Catedrático numerario de la: misma 
Escuela.— Página 1727.

Dirección general de Primera ense-% 
ilanza.— Gonceátmób tres meses de

licencia pjxra asuntos propios a do* 
ña María Bcgoña Ancloin y Ami'M-. 
bia. Auxiliar de Ciencias de la Es
cuela Normal de Maestras de Na?1 
varra.—Página 1727.

Fom flto.—Dirección general de Obraí# 
públicas.— Conislrucción de carretes 
jo s. — Autorizando a D. Maricma 
Alonso Cas trillo, Marqués de Casa 
Xvménez, para estudiar y formular¡ 
el proyecto de una auto-vía Maáridr- 
Murcia - Cartagena y Alicante, poi 
Murcia.—Página 1727,

Trabajos hidráulicos RecUficacdái^
a distribuciones de créditos inserios 
en la Gaceta correspondiente al día 

‘ 49 de Febrero último. —  Página
1727.

Dirección general de Ferrocarriles, 
Tranvías y Transportes por carre
tera.— Adjudicando definítivamenté' 
a la Sociedad Siderúrgica del Medi
terráneo, S. A., el suministro de 
45.000 metros lineales de carriles 
tipo Norte, número 4; 72.000 placas 
de asiento, y  7.500 bridas.—Páginci\
1728. t

Consejo Superior de Ferrocarriles.—
Anuncio relativo a la$ oposiciones¡j 
a una plaza de Taquimecanógrafa, 
de este Consejo.— Página 1728.

Tr abajo y  Previ si ón .—¡SuMirece ióii; 
de Seguros y Ahorro.— Anunciando 
haber sido nombrado D. Joaquín: 
Azanza: y Zabalza Director técnico 
de la Sociedad de seguros  ̂ “Euska;*í. 
Ha”.—Página 17 28.

Fijando el plazo de dos vieses parúl 
que puedan oponerse a la extin- 
ción total de la Sociedad de seguros 
sobre enfermedades “El Amparó, 
Familiar” , domiciliadaen Barceloi 
na.—Página 1728,

Idem íd. íd. de la Sociedad de seguros 
sobre enfermedades ’̂ La Central 

Madrileña”, domiciliada en esta Cor-• 
te.—Página 1728.

Anexo úraea— Bolsa. — Subastas.—  
Anuncios de previo fago— Edicf 

tos.— Cuadros estadístcos.

PARTE OFICIAL

S. M.  el Rey Don Alfonso X II  
(q. B. g,), S. M, la R e in a  Doña Victo
ria Eugenia, S, A. R. el Principe de 
Asturias e- Infantes y demás personas 
de la Augusta Real Familia,, continúan ̂  

novedad m  su importante salud*

PRESIDENCIA DEL CONSEJO
DE MINISTROS

REALES DECRETOS

STOm. 723.

A  prepuesta Presidente de m i 
Cornejo de Ministros y de acuerdo 
eom la formulada por la Gorfúátóii 
Permanente de ía Junta de Gobier

no del Tribunal Supremo de la Ma- 
ciencía publica,

Vengo en nombrar Juez de Cuen
tas de tercera clase de dicho Tri
bunal, por antigüedad* con el suel
do de 7.000 pesetas anuales, con
forme a la sexta de las disposicio
nes transitorias del Reglamento 

del mismo de 8 de Marzo 
de 192a y a la Real orden de 8 de 
Diciembre del pasado año, a D. An
gel Leal González, Secretario de 
Cuentas de primera cíase del pro- 
piu Tribunal, en la vacante produ
cida; por excedencia ide B. Rafael 

; Martínez Reías-, entendiéndose este 
: mctóra-iniente refrotraidn a la fé- 
- cha fe  47 de Febrero último, para 
todos los efectos legales*

Dado en Palacio a cuatro de Mar- 
¿ ZO; de mil novecientos veintinueve*

ALF0NSG
El Presidenta del Gonsojo da Ministros*

Miou-e l  Primo de Rive r a  y  Orbaneja.

H ú m .  724 .

E n  el expediente instruido con 
ocasión del recurso de queja pro.-: 
movido por la Sala de Gobierno d i  
la Audiencia territorial de Valen-: 
cía contra el Ayuntamiento de Vi
llanueva de Aleolea (C astellón), re.^ 
su lta :

Que con fecha 7 de Agosto del pá-: 
sado ano 1928 dictó auto el Juzh 
gado municipal de Villanueva de A1W 
colea, ordenanjdó la  práctica de di-* 
Iigeneias en averiguación a si 1$ 
Alcaldía de dicho pueblo ha im pues
to m ultas a los dueños, dé ganados 
por entrada dé éstos en fincas parM 
ticulares sin el previo permisn d# 
los dueños de Jas fincas, así com e  
si dicha Autoridad viene imponienrs 
do multas a reos por hurto. J

Que recibidas declaraciones ¿SWr 
Guardas, pastores y propfetarl&s^ 
.emitid .dictamen el Fiscal munkfcftf
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pal, remitiéndose, en su vista, pot 
.. Juzgado las diligencias .práctica-.
! das al señor Juez de primera ins
tancia e instrucción dei partido, 
quien dispuso por providencia y en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 290 y siguientes de la ley 
prgánica del Poder judicial, el envío 
de las diligencias al seño# Presi
dente de la Audiencia territorial, 
■feignificándale a la vez que por dos 
veces ha tenido la mencionada Au-; 
Joridad judicial que hacer, indica-; 
piones de palabra al Alcalde de Vi- 
Uanueva de Alcolea, con respecto a 
Já competencia del Juzgado muñí- 
pipa! para conocer de los juicios 
por, faltas de las comprendidas. en 
¡el libro tercero del Gódigo penal, sin 
'que tales indicaciones hayan sido 
¿tendidas.

Que por el señor, Presidente de 
la Audiencia territorial de Valen

cia, de conformidad con lo propues
to por el señor Fiscal, se ordenó al 
Üeñor Juez de instrucción de Alho- 
pácer para que con toda urgencia y 
pon justificación informe de los ca-. 
|ós en que el Alcalde de Villanueva 
fie ' Alcolea haya invadido las atri
buciones del Juzgado municipal de 
dicho pueblo..

Que cursada la antecedente or- 
jden, informó el Fiscal municipal del 
pueblo, refiriéndose a los testimo
nios recibidos y de los cuales, con 
todo detalle y justificación, se po
ne de manifiesto la invasión conti-; 
nua de la Alcaldía en las atribucio-; 
nos del Juzgado, habiendo éste acor-; 
¡dado la comparencia de. los Guar
das nuevos, como se hizo, remitién- 
clooe a la Superioridad lo actuado.

Que asimismo remitió las .dili.-i. 
gencías a la Superioridad el Juzga-; 
'do de primera instancia, manifes
tando como ampliación de informe, 
que en dos. ocasiones al personarse 
en el pueblo de Villanueva de A l
eo lea para girar, la visita al Regís-: 
tro civil, puso en su conocimiento, el . 
jpuez municipal los hechos objeto de 
Ja queja, y con tal motivo y en el 
terreno amistoso y particular con- 
fenáh.ció con el Alcalde y el Secre
tario, haciéndoles ver la competen-;, 
¿ia del Juzgado en aquellos casos 
comprendidos .en el libro tercero del 
Gódigo penal, qu.e deben ser, perse
guidos como falta, prometiendo el 
Alcalde, en la segunda ocasión, que 
tuvo lugar el 27 de Junio último/ 
que pasarían laé denuncias por pas- 
.toreo abusivo al Júzgafio muníci- 
pal, promesa que no se ha cumpli
do, según las diligencias practica- 
das. poi: el Juzgada

Que la Sala de Gobierno de la Au-; 
diencia territorial de Valencia, en 
el recurso de queja del Juez mu
nicipal de Vjd.lanueya-.de Alcolea 
contra el Alcalde de dicho pueblo, 
por invasión de atribuciones, de 
conformidad con el dictamen escri
to del señor Fiscal, acfJrdó, en ar
monía con lo dispuesto en el ar
tículo 295 de la ley Orgánica, ele
var a la Superioridad el recurso de 
queja por invasión, por parte dei 
Alcalde de Villanueva de Alcolea, 
al multar por pastoreo abusivo y 
hurto de hortalizas a algunos de 
los vecinos de dicho pueblo, abro-, 
gándose atribuciones que corres
ponden al Juzgado municipal y 
aceptar como fundamento dei recur
so las razones que se consignan en 
el dictamen fiscal.

Que requerido el Alcalde de Villa- 
nueva de Alcolea, a los efectos del ar
tículo 296 de La ley Orgánica del Po
der judicial, manifestó:

Primero Que por la Alcaldía no 
se ha impuesto multa alguna por. pus,, 
toreo abusivo. Que las multas que im
pone son por transitar los ganados 
por; caminos vecinales y rurales sin 
el previo permiso correspondiente; 
por falta da presentación por los 
dueños de ganado, para .su legaliza
ción de los permisos obtenidos de loa 
dueños de fas fincas que pueden apa., 
centar, y por 1a salida de los corran 
les para ir al pastoreo antes de lá 
hora señalada, o bien por efectuar la 
retirada más. tardé; preceptos, e/dable.- 
cidos en las Ordenanzas municipales 
sobre régimen de policía urbana y nu 
ral.

Segundo. Que por la Alcaldía no 
se ha impuesto multa alguna por hur
to, De lodo lo cual resulta el presen
te conflicto, que ha seguido sus Irá-' 
mi t es:

Visto el artículo 853 dei vigente Có
digo» penal, que dice/ ‘"Salvo, en su 
caso, lo dispuesto en la legislación 
especial qup regula, las atribuciones 
de los Tribunales tutelares para ni.-¿ 
ños, corresponden a la jurisdicción 
ordinaria el conocimiento y castigo de 
las faltas previstas en ésto Gpdigo, 
aunque también Jos. .hechos; a .qué se 
Contraigan se hallen penados por Qr-. 
denanzas rnuniclpales u otrás dispo
siciones ateiniskatíyas. JM ningún 
caso podrá castigarse un míénoo' he
cho con sanción judicial y guberna-L 
tiya," :

El artículo 833: uÉi dueño de 
ganados que por su abandono o ne- 
gügencla, o de los encargados dé su 
custodié, entraren en heredad ajena

y causaren daños, cualquiera 'que sea 
■ su ■ cuantía, será castigada' con la 
multa:

Primero. De. 10 a 2QCF pesetas si 
. fuere . vacuno,

Segunda. De cinc.o a cien ‘ pesetas 
si:. fuere cabrío y en la heredad hu
biere arbolada. .

Tercero». De ' dos a. 75 pesetas si 
forre caballar, mular o asnal,

Cuarto. Si fuere lanar o de oirá 
especie no comprendida en los nú- 
meros anteriores, q tuviere, viñedo,, 
sembrado, olivares u otros pían tíos, sé 
impondrá la multa con doble exten
sión a los infractores compre adidos 
en el artículo anterior, según los res  ̂
per tí vos caso ó.”

El articulo p3-í: “El dueño de ga
nados que entraren en heredad ajena 
Sin causar daño, no teniendo permiso 
para ello, será castigado con La mul
ta de cinco a 50 pesetas.”

El artículo 835: “ Si los ganados se 
introdujeren de propósito, además de 
pagar Jas multas expresadas, sufrirán 
los encargados de su custodia, sean o 
no dueños, de un día a dos meses ele 
arresto, si no les correspondiera nuu 
yor pena come reos de hurto o daño. 
La tercera infracción cometida en el 
espacio de treinta días será juzgada 
y penada corno hurto o daño, com
prendido en el libro tercero.”

Considerando: Primero. Que el
presente, recurso de queja se ha pro- 
movido, con motivo de las multas que 
el Alcalde de Villanueya de Alcolea 
('GaiStellón) ha impuesto por pastoreo 
abusivo, conforme viene acreditando 
en las diligencias que han sido obje
to del recurso.

Segundo. Que. la legislación penal 
para tales hechos, es terniinante, al 
atribuir a los Tribunales ordinarios 
de Justicia el conocimiento y castigo 
de los daños por uso arbitrario de la 
propiedad inmueble, aunque éstos re
vistan el carácter de faltas.

Tercero. Que si bien en el eonñic-
té a que el expediente se refiere la¡
Autorific/d municipal no rechaza íá 
ccsnpeiéíícia del Juzgado y defiende 
sus actos, por entender que m  ha 
castigado ni él pastoreo abusivo ni eíl 
hurto, es lo cierta qué Fás declara^ 
cioqeé fide figuran hn las d.ílígenciaa 

.múeafen ’ Í£ exigencia?
gelteráfe H  ipyaslÓA dé atribución
nes y él hlenoBpriecio de los réqueiiw 
mientes que para evitarlo éi Juzgados 

•.hizo m . fnfe de una ocasión.
Conformándome, con. le< cónsultadé 

pó.r: la: Gpnisiún pénMnente. dél $00*
; seje de Estado*



Gaceta de Maeírid —  Núm, ,64 5 Marzo 1929 1709

Vengo en declarar que ha lugar a! 
presente recurso' de queja contra el 
‘Alcalde de Villanueva de Aleo Lea (Cas
tellón). '

Dado en Palacio ‘a cuatro de Marzo 
de. mil .nov-ecientos veintinueve.

ALFONSO
FA Presidente del Consejo de Ministros,

¡Mig u e l  P r im o  d e  R i v e r a  y  O r r a n e j a ,

MINISTERIO DE JUSTICIA Y CULTO

REALES DECRETOS 
Núm. 725.

Accediendo a lo solicitado por clon 
Luis de Blas y Rivera, Magistrado de 
las ce ns o . que sirve el cargo de Juez de 
primera instancia e instrucción del 
distrito cleL Congreso, de esta Corte, 
¡y’ 'de, conformidad con lo dispuesto' en 
§1 artículo 6,°. de Mi Decreto ele 30 de 
Ifárzo de 191.5,

.Vengo en declararle en situación ríe 
fescodéncia:.

Dado en Palacio a cuatro de Marzo 
¡de mil novecientos veintinueve.

ALFONSO
El M inistro <ie..Justicia y  Cuito,

G a l o  P o n t e  E s g a r t í n .

N úm. 726.

De conformidad con lo dispuesto en 
j|i artículo 5.° del Real decreto de 21 

Junio de 1926, en relación con el 
g.® 'de Mi Decreto-ley de 15 de Agos- 
É  de 1927,

Vengo? en nombrar para la plaza de 
gécretario del Consejo Judicial, en la 
¡yi&atnte producida por nombramiento 
¡te á  otro cargo de D. Domingo; Cor-: 
■ph, a D. Adolfo García González, Ma
gistrado de categoría’ da entrada, 'ac- 
¡§iaimentQ en la Audiencia provincial 
,|É Sari Sebastián, que; ha sido pro-: 
jiuesto en terna por el expresado Con- 
®jo.

Dado en Palacio a cuatro do Marzo 
Be mil novecientos veintinueve.

-• ALFONSO
Ministro de Justicia j  Culto,

G a l o ‘P o n t e  E s c á r t ín .

Núm.-.727. 
De conformidad con  lo dispuesto en 

|M artículos 3.° y 9.» Sel Real deceto-: 
ley de 15 de Agosta de 1927, éñ reía-* 
falóu 0w el 44 de lá; ley adicipaial a ta 
|¡>rgápica del Podep judicial y .el 4.® 
‘Bal ¡Real ^decreto de 30 de Marzo de 
,1 P :%

V e n g o  en promover, en el turno 
cuarto, a la categoría de Magistrado 
de ascenso, en la vacante, producida 
por promoción también de D. Juan de 
Dios Cuenca, ai B. Manuel Fernández 
Gordill o  Magistrado de entrada con 
destino en la Audiencia provincial do 
Cádiz, que ocupa el número í en el 
escalafón de los de su categoría de
clarados aptos para el ascenso' por el 
Consejo Judiciail, cuy o ,  funcionario 
continuará desempeñando el mismo 
cargo que sirve en la actualidad.

Dado en Palacio a cuatro de Marzo 
de mil ñoveeientos veintinueve.

ALFONSO
E l MIn3síro de Justicia y Culto,

G a l o  P o n t e  E s c a r t ín .

Núm. 728.

De conformidad con lo dispuesto 
en los artículos 3.Q y 9.° del Real de
creto-ley de 15 de Agosto de 1927, en 
relación con el 44 de la ley adicional 
a la orgánica del Poder judicial, y el 
4.° del Real decreto dé 30 de Marzo 
de 1915,

Vengo en promover» en el turno 
primero, a la categoría de Magistra
do de ascenso, en la vacante produ
cida por excedencia de D. Luis de 
Blas, a D. Ramón Lafarga y Crespo, 
Magistrado de entrada, con destino en 
la Audiencia provincial de Ávila, que 
ocupa el numero í en el Escalafón 
de los de su categoría declarados ap
tos para el ascenso por el Consejo 
Judicial, cuyo funcionario continuará 
desempeñando el mismo cargo que 
sirve en la actualidad.

Dado en Palacio a cuatro* de Marzo 
de mil novecientos veintinueve.

ALFONSO.
E l Ministro de Justicia y Coito.

G a l o  F o n -t b  E s c a r t ín ;

Núm.'720.
De conformidad con lo dispuesto  

en los artículos 3.º y 9/ del Real de
creto-ley 15 de Agosto de 1927, 

Vengo; en nombrar püra la plaza dé 
Magistrado de 1$ Audiencia provincia! 
de San Sebastián, vacante por nprxl- 

braaniento para otro cargo de don 
Adolfo García, a B. Acacio Charrín  y 
martín - Veña, Magistrado de entfadá, 
Umko, ido la Audiencia dé Tterúel. : 

Dado en Paitado á cuatro: de Marzo 
de mil novecientos yeiRtinuéVé..

ALFONSO
M  Ministro de Justicia y Culto,

Galo P onte E sc a r tín ,

núm. . 730.

De conformidad con lo dispuesto 
en los artículos 3.° y 9.° del Real dé-: 
creto-ley de 15 de Agosto de .1927, y 
accediendo a lo solicitado por D. Il
defonso Bellón Gómez, Magistrado dé. 
ascenso, con destino en la Audiencia 
provincial de Guadalajará,

Vengo en nombrarle para la plaza 
de Juez de primera instancia del dis
trito del Congreso, de Madrid, vacante 
por excedencia de D. Luis de Blas.

Dado en Palacio á cuatro de Marzo 
de mil novecientos veintinueve.

ALFONSQ
El Ministro de Justicia y Culto,

G a l o  P o n t e  E s g a r y í n .

N úm. 731.
De conformidad con lo dispuesto 

en los artículos 3.° y 9.° del Realt dé-: 
creto-ley de 15 de Agosto de 1<927, # 
accediendo á lo solicitado por D. Ri
cardo Panero Sagardúy, Magistrado de 
ascenso, con destino en lá Audiencia, 
territorial dé Albacete,

¿Vengo en nombrarle para la plaza 
de Magistrado de la provincial dé 
Güádalajara, vacante por nombra- 
miento para otro” cargo dé D. Iid e -; 
fonso Bollón. i

Dado en Palacio a cuatro; de Marz# í 
de mil novecientos veintinueve; ¡

Mi&om® í
El Ministro cié Justicia y  Culto,

G a lo  P o ñ t e  E s c a r t ín ,

N um. . 732.
De conformidad con lo dispuesto 

en los artículo  ̂ 3.° y 9.® del Real! idlé- 
oreto-léy dé 15 dé Agosto de ¡1927, 

Vengo; en nombrar para la plaza dé 
Magistrado dé.* la Audiénéia temto- ; 
nial dé Albacete, yac &qte por trá&lá- i 
óión de í>. Riéardo Panero, á D. Mi
guel García y García, Magistrado de S 
ascenso, electo, de la de Gáéeres. j 

Dado en Pélaeio á cu&tr# dé Mario 1 
de mil novecientos veintinueve; f

ALFONSO, :
E l Ministro fie Justicia y Culto»

Galo P onte E sc a r tín .

733.
De conformidad con lo dispuesto en  

iog artículos 3.» y i-0 iél Regí dDid'rt/oV 
ley de 1© de Agosto de 192Leii. M a 
caón coa el 43 dtó lai ley íuüctanai a 
la orgánica; del Poder, iudlplal y t!¡' 
4.° .del Real deéreto de 30 tío Mar ¿y 
de 10,15.
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V e n g o  en promover, en el turno 
cuarto, • a la caloro ría de Magistrado 
de en í.ra da, en la vaca ule producida1 
por haber sido también promovido 
D. Flamen La larga, a D. Julio Gonzá
lez F.nirllo, Juez de primera ins!an
da de f ormino que sirve, el Juzgarlo 
del distrito del Este, do Santander, y 
ocupa el número 1 en el escalafón de 
los de su categoría declarados aptos 
para el ascenso por el -Consejo judi
cial, cuyo funcionario pasará a servir 
el cargo do Magistrado de la Audien
cia territorial de Cáceros, v a c a n  t e 
p o r  traslación del electo D. Miguel 
García.

Dado c;n Palacio a cuatro de Marzo 
de mil novecientos veintinueve.

-ALFONSO 
iSi Ministro de Justicia y Uulto,

G a l o  P o n t e  * .-T fN#

Múm. i m .
De conformidad con lo dispuesto en 

los artículos 3.50 y iV-úel Real decreto- 
ley de i 5 de Agosto de ! 927, en rela
ción con el 43 de la ley adicional a 
la orgánica del Poder judicial y el 
8.° del Real decreto de 24 de Sep
tiembre de 1839, „

Y  e n g o en promover,' en el turno 
tercero, a la categoría de Magistrado 
de entrada, en ’ la vacante producida 
por haber sido también pomovirio don 
Manuel Fernández, a D. Mariano La
cambra García, Juez de primera ins
tancia de término -que sirve el Juzga
do de Sanlúcar la Mayor y ocupa el 
número í en el escalafón de antigüe
dad de servicios en la carrera entre 
los de su categoría declarados aptos 
&ara el ascenso por el Conrejo Judi
cial, cuyo funcionario pasará a servir 
el cargo de Magistrado de la Audien
cia provincial de Teruel, vacan te por 
traslación del electo B. Acacio €ha- 
rrín.

Dado en Palacio ^ cuatro de Marzo 
4e mil novecientos veintinueve.

ALFONSO

M inistro de Justicia y Culto,

Galo P o n t e  E s c a r t í n *

múm. 735.

Vengo en nombrar para la Canon
jía* vacante per promoción de D. Se- 
yero Pastor, en la Santa Iglesia Cate
dral de Guanea, a D, Luis Borras Zu
rriaga, propuesto en primer lugar por 
el Tribunal de oposición, conforme al 
Real decreto concordado de 6 de B i- 
jDiombre de 1888.

Dado en Palacio a cuatro de Marzo 
•de mil novecientos veintinueve.

ALFONSO
£31 Ministro de Justic ia -y  Culto,

G a l o  P o n t e  E s g a -r t í n .

Múm.. 738.
Vengo en nombrar para la Canon

jía, vacante en la S. I. M. de Sevilla, 
por defunción de D. Federico' Roídán, 
a D. Francisco Javier Marín Robayo, 
único propuesto por el Tribunal de 
oposición, con arreglo al Real decreto 
concordado de ó de Diciembre de- 1888.

Dado en Palacio a cuatro de Marzo 
de mil novecientos veintinueve.

ALFONSO
E l M inistro de Justicia y Culto,

Galo  P o nte  E s c a r x ín .

MINISTERIO DE INSTRUCCION
PUBLICA Y BELLAS ARTES

EXPOSICION

 SEÑOR: El Museo Arqueológico 
Nacional lia editado ya muy intere
san íes publicaciones que en breve 
.serán avaloradas con las ediciones 
del Catálogo de Cerámica antigua, 
el de ‘'Bronces Ibéricos” y el “Cor
pus Vas o runa Antiquorum” , que ha 
comenzado a publicarse, más la edi
ción de estos libros y de otros ya 
preparados, origina gastos que no 
pueden imputarse a los créditos del 
presupuesto sin gravar considera
blemente los intereses del Tesoro.

En casos semejantes se lia pro
curado atender estas necesidades y 
acrecer los recursos disponibles, 
concediendo autorizaciones espe
ciales para la venta de publicacio
nes y para la inversión del p ro 
ducto en los gastos de otras nue
vas, que de este modo pueden irse 
renovando y aumentando continua
damente.

Este criterio ha sMo adoptado 
por disposiciones anteriores de di
versos Departamentos miieis te ría
les, que han concedido aquella au
torizo dón  al Instituto Geológico de 
España, a la Junta para Ampliación 
de estudios e Investigaciones cien 
tíficas, al Instituto Geográfico y Ca
tastral y al Laboratorio Central de 
la Dirección general de Aduanas; y. 
fundado en .estas consideraciones, 
el Ministro que suscribe tiene a to 
ra el honor de proponer a V. M. que 
se digne firmar el adjuntó proyecto 
de Decreto, que concede esta m is

ma autorización en beneficio (lo; 
aquellas publicaciones que prepara] 
el Museo Arqueológico Nacional.

Madrid, .4 de Marzo de 1929.

SEÑOR:
A i-,. P. de V. M*

E d u a r d o  C a l l e j o  d s  l a  C u e s t a .

REAL DECRETO 

Núm. 737.

A propuesta del Ministro de ins-r 
tmicción pública y Bellas Artes y 
de aeuerciu con el Consejo de Minis-j 
Iros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se autoriza al! 

Museo Arqueológico Nacional para 
disponer la venta de sits publica cío-, 
nes oficiales, previa aprobación de] 
precios y condiciones por el Minis-a 
terio -de Instrucción pública' y Be** 
lías Artes, y para que pueda admi-s 
nislrar y destinar el producto de es»- 
tas ventas a todos ios gastos q u ó  

exija la impresión de aquellas pu-: 
blicaciones o de otras nuevas qué 
el Museo se proponga editar.

Dado en Palaaio a cuatro de Mar-: 
zo de mil novecientos veintinueve’.:

ALFONSO
£31 M inistro de Instrucción pública  

y Bellas Artes,

E d u a r d o  C a l l e j o  d e  l a  C u e s t a .

REALES DECRETOS

Uúm. 788. 
A  propuesta Sel Ministro de Ins

tru cción pública y Bellas Artes, 
acuerdo con Mi Consejo de Ministros^ 
y cumplidas las formalidades señala-* 
das en los artículos 5.° de la Ley de; 
19 de Marzo de 1912, 87 de la de Cgbh 
labilidad de 1.° de Julio de 1911, 1$ 
del Reglamento orgánico del Tribu** 
nal Supremo de la Hacienda pública 
do 3 de Marzo de 1925 y 1.° y 4.® del 
Real decreto de 31 de Agosto de 1988* 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° Se aprueba el proyees 

to para la construecMn de eerramieto 
tos, disposición general de jardines y  
obras complementarias en el recinto; 
denominado “ Ciudad Infantil” , del 
que forma paite el G r u p o  escütfáaS 
“ Joaquín Costa”, en Madrid, por su 
presupuesto de contrata, importante; 
353.734 pesetas con cinco céntimos* 
incluidos los honorarios por forman 
ción del proyecta, que ascienden a pe> 
setas 5-945 con 11 céntimos.

Articulo 2.° Las mencionadas obtfáS ~ 
se realizarán por el sistema de WBs 
trata y por la cantidad de 347.788 pe
setas con 94. céntimos, liquido que TIN
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sulla una vez deducido de su total 
importe el de los expresados hono- 
r arios.

Artículo 3.° La Indicada cantidad 
de 347-783 pesetas con 94 céntimos, 
a-sí como la de 5.015 con 11 céntimos 
a que se elevan falos honorarios, se 
sai isfará por el Estado, con cargo al 
capitulo adicional 1.°, artículo úni . o 
del vigente presupuesto del Ministe
rio de Instrucción pública y Bellas 
Artes.

Dado en Palacio a cuatro- de Marzo 
de mil novecientos veintinueve.

ALFONSO
El Ministro de Instrucción pública 

y Bollas Arios,
JSo t a r b o  Callejo  xms l a  Cu e s t a .

Húm. 133.
A propuesta del Ministro de Ins

trucción pública y Bellas Artes, de 
acuerdo con. Mi Consejo da Ministros 
y cumplidas las formalidades señala
das en* los artículos 5.° de la ley de 
19 de Marzo de 1912, 67 de la de 
Contabilidad d@ 1.° de Julio de. 19.11, 
17 del Reglamento orgánico del Tri
bunal Supremo de la Hacienda pú
blica de 3 de Marzo de 1925 y 1.° y L° 
del Real decreto de 31 de Agosto 
de 192%

Vengo en decretar lo< siguientes 
ArMcuilo 1.° Se aprueba el' pro

yecto» redactado por la Oficina técni
ca cié Construcción ele 'Escuelas, para 
.construir en el barrio de La Ante
queruela, de la ciudad de Toledo, un 
edificio de nueva planta con destino 
a dos Escuelas graduadas, una para 
niños y otra para niñas, con tres Sec
ciones cada una,, por su presupuesto 
tite contrata, importante 189,635 pe-, 
setas con 74 céntimos.

Articulo 2-° El mencionado edifírió 
se construirá por el sistema de con
trata y por i a cantidad que se deter
mina en el artículo' anterior.

Artículo 3.° La cantidad de 142-241 
pesetas con. 81 céntimos que corres
ponde abonar al Estado- se satisfará 
con cargo al capítiiLo adicional pri- 
mm>+. articula único, del vigente pre
supuesto del Ministerio de Instruc
ción pública y Bellas Artes,, fijándose 
70.90Q pesetas, para el actual ejerci
cio económica .y 72241 con SI cénti
mos para el de 193Q«

Articulo 4-° , La aportación que en 
metálico hace • el Ayuntamiento de 
Toledo por el. 2o por fOG del total 
importe de las obras, y que en prin
cipio asciende a 47.413 pesetas con 93 
céntimos, será ingresada en la Caja 
general de ’ Depósitos,, remitiendo el

oportuno resguardo al expresado Mi
nisterio, sin cuyo requisito no podrá 
ordenarse el comienzo de las obras.

Esta cantidad se abonará con la co
rrespondiente a la del ejercicio eco
nómico de 1939.

Dado en Palacio a cuatro de Marzo 
de mil novecientos veintinueve.

ALFONSO
El Ministro de Instrucción pública 

y Bellas Artes,
Ed u a r d o  Callejo  de  l a  Cu e s t a .

ttlúm. 740.
A propuesta del Ministro de ins

tracción pública y Bellas Artes, de 
acuerdo con Mi Consejo de Ministros 
y cumplidas las formal i dad es señala _ 
das en los artículos 5.° de la ley die 
19 de Marzo de 1912, 67 de la de Con
tabilidad de 1.° de Julio de 1911, 17 
del Reglamento orgánico del Tribu-: 
nal Supremo de. la Hacienda pública 
de 3 de Marzo de 1925 y 1.° y 4.° 
del Real decreto de 31 de Agosto 
de 1926,

Tengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se aprueba el proyec

to redactado por la Gfiri®. técnica de 
Construcción de Escuelas para eons^ 
truir en Cieza (Murcia) un edificio* de 
nueva planta, con destino a dos Es
cuelas graduadas, una para niños y 
otra para niñas, con seis secciones 
cada una, por su presupuesto de con-, 
trata, importante 259.G75 pesetas con 
96 céntimos.

Artículo 2.° El mencionado eaiñ- 
cio se construirá pop el sistema de 
contrata y  pnr ía cantidad de 244.675 
pesetas era 96 céntimos, líquido que 

; restóla una vez deducida la de 15.000 
pesetas que importan los materiales 
ofrecidos por el Ayuntamiento de 
Cieza.

Artículo 3.° La cantidad de 184.675 
pesetas con 96 céntimos que corres
ponde abonar al Estado se satisfará 
con cargo al capítulo adicional p r i 
mero, artículo único, del vigente pre
supuesto del Ministerio de Instruc
ción pública y Bellas Artes, fijándose 
60.006 pesetas para el actual ejerci
cio económico, 80,000 para el de 1330 
y 44.075 pesetas con 96 céntimos para 
el de 1931.

Artículo 4.° L a  aportación d e  
¡: 60.000 pesetas que en metálico hace 
: el Ayuntamiento de Gieza será ingre

sada en la Caja general de Depósitos 
y remitido el oportuno resguardo al. 

; expresado Ministerio, sin euyo requi- 
l sito no podrá ordenarse el comienzo 
de las obras, 

j  Esta cantidad se a.bonai á con la co

rre spondién te a la del ejercicio eed- 
nómico de 1931.

Artículo 5.° La piedra y yeso qué 
por valor de 15.000 pesetas ha oiré* 
cido dicho Ayuntamiento se deposL 
tarán por el mismo al pie de íá obra" 
y a medida que lo exija el estado dé
la construcción.

Dado en Palacio a cuatro de Marzó 
de mil novecientos veintinueve.

ALFONSO ;
El Ministro de Instrucción pública . *

y k r lm a

E d uar d o  Callejo  de l a  Cu e s c a .

Exorno. Sr.: Dispuesto por Real ofts; 
den número 41 de esta Presidencia* 
de 29 de Enero último, que en tod&$ 
los hoteles,, fondas, pensiones, etc.* 
haya un libro oficial de reclamación 
nes para que los viajeros anoten én 
él cuantas deficiencias- y anomaMa& 
observen durante s,u estancia en loa 
indicados alojamientos, y presentado 
el correspondiente modelo por ■ él JSte 
tronado Nacional dei Turismo*

S. M. el Rey (qf D. g.) se ha MWffí 
do aprobarlo, disponiendo boa

PRESIDENCIA DEL  CONSEJO 
DE MINISTROS

REALES ORDENES 
Ktiúm. 112.

Excmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.} 
se ha servido disponer que el cursé, 
de información que, dirigido por él 
General de división D. José Villalb a  
Riquelme, han de seguir los Coman- 
dantos designados por Real orden de: 
18 de Febrero último, con arreglo al 
Real decreto de 14 de Enero de 102$, 
lenga lugar del 10 al 25 de Marzo 
tual, a c u y o  efecto el Ministro del 
Ejército dispondrá lo conveniente pas 
ra la reunión de. los citados Jefes y¡ 
para el desarrollo del curso de refe
rencia, en las fechas indicadas.

Es asimismo la voluntad de Su Man 
jestad que los. Jefes nombrados,, des^ 
pués de seguir el curso aludido, Ü  
encuentren presentes en los destino^ 
que se Ies haya asignado p a o  1.° M 
Abril próximo. /

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y  efectos que se tnh 
dican. Dios guardé ai V. E. mucho» 
años. M adrid/2 de Marzo d8 1929..

PRIMO DE RIVERA 
Señor Ministro del Ejército,
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te r  obligatorio su adquisición por to
los los establecimientos españoles de o 
dioados ti la industria. del hospedaje* 
a los precios de 4.50 y 6 pesetas, se-

 gún se trate de libros de i 00 o 2-00
folios, respectivamente, Que corres
ponden al coste aproximado de la edi
ción. más ios gastos de distribución 
de dichos libros.

Lo que de Real orden digo a V. E. 
jp:a#a su conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guarde a Y. E. muchos 
jaño3. Madrid, 2 de Marzo de 1929..

PRIMO DE REVERA
Señores....

REALES ORDENES CIRCULARES 
Uúm, 114.

Excmo. Sr.: Nombrado por Real de
creto número 381, de lecha 4 del mes 
Actual, Presidente del Tribunal Su-, 
ppemq de Justicia el excelentísimo 
Sr. D. Francisco García Goyena Alzu
garay, que formaba parte de la Asam
blea Nacional por derechV propio,- co
mo Vocal de la Comisión permanente 
Be la general de Codificación,
; S. M. el Rey (q. P, g.) ha lenid-o a 
i>iéw disponer que el referido1 señor 
Continúe figurando como Asambleísta 
jpor derecho propio, como- Presidente 

Tribunal Supremo de Justicia, por 
f e f e  de aplicación los. preceptos de 
£$ norma cuarta del artículo 16 y el 
krtículo 19 del Real decreto núrne. 
f g  567, de 12 de Septiembre de 1927 
mÁCETA del 14), que crea y  convoca 
fa  Asamblea Nacional.
| B e Real orden lo digo a V. E. para 
fez conocimiento y efectos consiguien-; 
f e .  Dios guarde .já V, E, muchos anos, 
ffedrid, 23 de Febrero de 1929.

V PRIMO PE RIVERA
inores ...

N úm. 116.
Excmo. Sr.: En cumplimiento de lo 

ordenado por el Real decreto nüme-.
5-67, de 12 de Septiembre. de. 1927 

/í ÍJaceta del 14), en su artículo 15 y 
conformidad con lo acordado por 

/|í Consejo de Ministros,
(V .R  M* el Rey (q. B, gó se ha sor-. 
íM&o nombrar miembro de. la A  saín-. 
'| f e  Nacional a D. Francisco de Paula 
R ive s  Martí, por haber sido nombra- 
d o  Vocal de la Comisión permanente 
f e '  lá general de Codificación, y serie 
f e  aplicación los preceptos de fa ñor- 
ípm cuarta del artículo 16 y  el ártico- 
To 19 de la -Soberana disposición an  ̂
f e  citada. * m

Do Real orden lo digo a V. E„ para 
gu conocimiento y efectos consiguien-:

tes. Dios guardo ar V. B. muchos años, 
Madrid, 2,3' de. Febrero de 1929.

PRIMO DE 'RIVERA
Señores ...

N-úm /íié.
Excmo. Sr. :  La preferente atención 

que merece el perfecc ionamiento del 
espíritu ciudadano y las ventajas que 
han de derívame de la difusión Úq la 
educación premi litar entre los qué 
aún no hubieren prestado este' ser-; 
vicio, aconsejaron al Gobierno some
ter a la firma de S. M. el Real de
creto de 14 de Enero último, que es
tablece en las- cabeceras de partido 
judicial que no sean capitales de pro
vincia la enseñanza en los órdenes 
citados a cargo d.e Coman dantos del 
Ej emito.

Y  para que dicha Soberana' dispo
sición tenga la eficacia esperada, cu-, 
yos beneficios han de alcanzar, ade
más, directamente a aquellos que re-: 
ciban las enseñanzas que se estable*-' 
cen, es conveniente aportar el con
curso de las: Autoridades civiles, y dé
las municipales de las localidades' 
donde aquéllas se implanten, que, 
asegurando la.coordinación y relacio
nes debidas, permitan desde el pri
mer momento su normal funciona
miento.

Y  en su consecuencia,
S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser

vido disponer que los Gobernadores 
civiles en la esfera de su acción y los 
Alcaldes de las cabezas de partido ju 
dicial faciliten y auxilien a los Co
mandantes que se designen para la 
realización de la misión referida en 
el desempeño de su cometido, pro
porcionándoles locales donde hayan 
de tener lugar las conferencias, cam
po para los ejercicios gimnásticos y 
militares, dando carácter oficial a la 
publicación de las convocatorias ele 
los cursos que se sigan y de iajs con
ferencias patrióticas de adultos que 
han de celebrarse en días festivos, y 
contribuyendo, en suma, con un posi
tivo apoyo moral y-material al mejoir 
desenvolvimiento de los fines que se 
persiguen.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su copocimiénto y efectos, Dios guar
do a. Y. E. muchos años. Madrid, 2 
de Marzo de" 1929.

.. PRIMO DE^ RIVERA '
Señores V  •

REAL ORDEN

N ú m .  1 1 7

Excmo. Sr.: Visto el oficio fecha 
12 de Diciembre último, en qué

V. E, da cuenta de la llegada a- i# 
Colonia de varios individuos con pá~¿ 
saje de cámara y á e  su repatriación 
a cargo del erario colonial, por ha-; 
berse hallado al poco tiempo sin 
medios económicos para sustentar-’ 
se o abonarse el viaje, de regreso.

Como medidas complementaríais 
de las Reales órdenes números 69 y¡ 
149 de il.o de Febrero y  8 de Marzo, 
de 1926, respectivamente,y

S, M. el Rey (q, D. g.) se. ha seii* 
vido ordenar:

1,° Que por, las Agencian de las 
Compañías navieras establecidas en 
territorio nacional, se exija a ios. 
pasajeros de tercera y de segunda 
ciase que se dirijan a los territo
rios españoles del Golfo de Guinea, 
la constitución de un depósito dég 
500 pesetas en la .misma Agencia 
expendedora del billete de pasaje.

2,° Dicho depósito se entenderá 
destinado a satisfacer, el importe 
Reí billete de regreso a la Penínsu* 
la o Islas7 -Canarias, caso de qúe el 
pasajero llegue a encontrarse sin 
recursos, para subsistir.

3,°/ Se exceptúan de esta obliga-- 
ción de constitución del depósito:

a) Los funcionarios del Estado, 
o ele la Administración colonial qué 
se dirijan a los citados territorios, 
a. desempeñar un puesto o comisión 
oficial en los mismos, eircunstan* 
ciá que se probará ajile las Agen 
cias presentando la Real orden de 
nombramiento u orden de pasaje ex., 
pedida por la Dirección general de 
Marruecos y Colonias,

b) Los particulares que se d iri* 
jan a aquellos territorios con em'i 
pleq en alguna Empresa agrícola* 
comercial o industrial radicada 
en los mismos, siempre que pre* 
spnt.Q documento que pruebe de úna 
manera auténtica que la Empresa 
viene obligada a satisfacer al ern* 
pleado el importe del pasaje de re-; 
greso a la Península. Serán doeun 
méntos auténticos, a 'estos fines lág 
copias de contratos de trabajo o 
compromiso escrito, donde constg 
tal obligación, debidamente visátfSf 
p6r la Secretaría del Gobierno ge* 
néTal de Santa Isabel o por la D i* 
Feó.cíón 'g^n^tal ‘de. Márr.uécós y 0o'* 
íohias. Dichos dócAim.entos; !síef;á«£ 

\éohHefvado^:pd|' lás fgféridas! Agen* 
ciús de Navegación,
. c). Los-sijos'y. esposa ele los Jim*

.clonarlos de lar Administración qu$ 
vayan a reunirse cotí, sus padres t  
respc'Wj réSfectivam'e-otj, y los h.ijdl 
y óspoéa de ios. particulares, éom * 
preniM os éa e l ' apartado b )‘f. ’siem-;'
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pro  que éstos  lle v en  un a fla  de pe.r*r 
jm anencia en la  C o lon ia .

4d° L a s  C om pañ ías  n a v ie ra s  q u e - 
í I í v í án ob liga d a s  a sa tis fa ced  oí na- 
'saje de r e g re s o  en te r c e ra  c lase  a 
lo d a  p erson a  in d ig en te  cuyo b ille te  
h aya  sido expend ido en* c o n tra v e n 
c ión  de las a n te r io res  fo rm a lid a d es .

5.° E l a lud ido d ep ó s ito  de o 00 
p eseta s  será  tra n s fe r id o  p o r  la  
«Agencia  expen dedora  a la  A g e n c ia  en 
Sania Isa b e l de la  C om pañ ía  de n a 
v e g a c ió n  co rresp on d ien te , ' p or el 
m ism o  v a p o r  en que vaya  el v ia je 
ro . E l im p o rte  to ta l de los  d e p ó s i
to s  re la t iv o s  a los  p a sa je ro s  l le g a 
dos en cada barco , s e rá  en trega d o  
p o r  la  A g e n c ia  íi la  A d m in is tra c ió n  
p r in c ip a l dé H ac ien d a  y Aduanas en 
Barda Isa be l.

. 6.° De d ichos d epós itos  se de
v o lv e rá  al in te resad o  a su llegada , 
s i lo  desea, la  d ife re n c ia  en tre  el 
p re c io  del b ille te  de r e g re s o  en t e r 
cera  c lase  y  el to ta l del d epós ito . E l 
r e s to  se e n tre ga rá  al in tere sa d o  
cu an do p resen te  cop ia  de un c o n tra 
to  de tra b a jo  con  una E m p resa  agrf-: 
co la , in d u s tr ia l o m erca n t il o de
c la ra c ió n  e s c r ita  de la m ism a  'se
gún se in d ica  en el apartado b ).  a r 
t ícu lo  3.°

T a m b ién  le se rá  devu e lto  en casto 
de re g re s o  a la P en ín su la  s in  h a 
b e r lo  re t ira d o ,

7.° A  todo  p a sa je ro  de las c la 
ses in ticadas , que se d ir i ja  a lo s  
te r r ito r io s  re fe r id o s  desde p u erto s  
ex tra n je ro s , le será  ex ig id a  la  cons-. 
l.ií.ución del d ep ó s ito  de 500 p ese 
tas en Tas o fic in as  de Aduanas del 
puerto de Santa Isabe l, an tes de su  
desem barco, Este d epó s ito  será  de
vuelto al interesado en la  fo rm a  ¡se

ñ a lad a  en el artículo anterior.
De Real orden lo digo a -V . E. p a 

ra su conocim iento y dem ás ef.ee-; 
tos. D ios guarde, a V. E. m uchos  
liños. M adrid, 25 de Febrero  de
Ú Ú 9 . :

P. p ., ■'
E l Director general interino,

D O M IN G O  D E  L A S  B A R C E N A S

Señor G obernador general dé los. 
territorios españoles del G o lfo  de 
Guiñea,

MINISTERIO DEL EJERCITO
R E A L  ORDEN

Núm. 33.
E x cm o. S r. : E n  vista d e l expe

diente instru ido en ésta Corte, $ 
in stancia del Capitán ‘dé ’ In fan tería
D . A lb e r to  F ern á n d ez  d e  T o r o  y

Sánchez, en J u s t if ic a c ió n  de su de
rech o  a in g re s o  en ese Cuerpo, y  
h a llán d ose  com p ro b a d o  docu m en 
ta lm en te  que a con secu en c ia  dé h e 
ridas  p rod u c ida s  en el m u slo  d e re 
cho por b a la  en em iga  el d ía 1.° de 
Ju lio  dé 19-24 en U a d -L a u  (C e u ta ),  
ha s ido d ec la rad o  in ú til to ta !, y  que 
sus les ion es  sé  en cu en tran  in c lu i
das en el v ig e n te  cuadro,

S. M. é l  R e y  íq . D. g . ) ,  dé a cu e r 
do con lo  in fo rm a d o  p o r  el C on se jo  
Su prem o d e l E jé r c ito  y  M arin a , ha 
ten id o  a b ien  con ced er  el in g re s o  en 
la  1.a S ección  dé d icho C uerpo al 
m en c ion a d o  C ap itán , con  a r re g lo  a l 
a r t ic u ló  del R eg la m en to  a p ro b a 
do p o r  R ea l d ecre to  de 13 de A b r i l  
de 1927 (D . O. núm , 91) y  a r t íc u 
lo  4.° t r a n s ito r io  del m ism o.

B e  R eal ord en  lo  d igo  a V . E, p a ra  
su con ocim ien to, y  dem ás e fe c to s . 
D io s  gu a rde  a Y . E . m u chos años.. 
M adrid . 2 de M arzo  de 1929.

A R U A N A Z

Señor, «Com andante g en e ra l del C u er
po de In vá lid o s  M ilita re s .

MINISTERIO DE MARINA

R E A L  ORDEN  

Riúm. 21.
E x cm o. S r. : Cumplidas por. el Con

tador de fra ga ta  D . H erm enegildo 
Fernández-D elgado y  M arín-Baldo las 
condiciones reglamentarias para su 
ascenso al empleo Inmediato superior, 
en el que existe vacante, y  declarado 
apto por la Jimia clasificadora de la 

Armada,
S. M. el Re y  (q. D, g.), de confort 

midad con 15 propuesto por la Intén-: 
denciá general de este Ministerio há 
tienido a bien ascenderlo a Contados 
de navio, con antigüedad dé 1.° de D i
ciembre de. 1926 y sueldo correspbn- 
diénte; ál nuevo empleo a partir de $£ 
revista de Enero último, debiendo; efe 
calafonarse a continuación de D. Mtó 
nuel Martínez de Salazar*

Es asimismo la Sobe rana voluntad 
dé S. M. qué el referido. Oficial cüik 
tinúe en el Departamento de Carta-: 
gena prestando sus servicios.

De. Real orden lo digo a V. E, para  
éu conocimiento y efectos. Dios guar-: 
de á V. E, muchos años, Madrid, 28 
de Febrero de 1929.

G A R C IA

Señor ■ Intenid'ente g en e ra l.d e  Marina.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

R E A LE S  ORDENES 

Uúm.  282. 

Ilmo.  Sr.: Con arreg lo  al articu lo 49 
del Estatuto de 22,* de Octubre de i 926 
y  a lo  in form ado por la D irección  ge
neral de la Deuda y  Clases pasivas,

S. M.' el R ey  o. D. g . )  se lia ser-, 
v ido declarar paulado, per tener mas 
de sesenta años de edad, al Portero 
p rim ero  de los M in isterios c iv iles  
Santiago Manuel Calderón Rodríguez 
adscrito  a la  D irección general de Co^ 
m unicaciones (Sección de T e lég ra fos ).

De Real orden 1q digo a Y. L para 
su conocim iento y  efectos. D ios guar-: 
de a v. I, muchos años, Madrid, 4 da 
Marzo de 1929.

M A R T IN E Z  AN ID O

Señores D irectores generales de Co
m unicaciones y  de la Deuda y  Cía-» 
ses pasivas, Jefe del Cuerpo T écn i
co adm in istra tivo  de la Presidencia 
del Consejo de M in istros y  Ordenan, 
dor de pagos de la misma.

Núm. 203.
Ilmo. Sr.: Con arreglo a la Real or

den de 12 de Diciembre, de 1921, contyí 
plementaria del artículo 33 del Re-: 
glamento de 7 dé Septiembre de 1918, 

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha se rv í-, 
do conceder un mies de licencia poiR 
.enfermedad, con abono de sueldo oh-i 
terp, al Portero tercero Jaime Espu
ñes Hueso, adscrito a la1 estación dé 
Telégrafos dé Cál.atayud, diebíé|ndqsé 
contar desdé él día 18 de Febrero  ú l
timo. ;

De Real orden lo digo a  V. I. para' 
su conocimiento y éíeotóÍ3; con mclu-n 
sión del oportuno expediente.' Dios? 
giíaírde ai Y . I. muchos anos*. Madrid,; 
4 dá Mafzo de l§2g.

M AR TINEZ A N ID O

Señores Director general dé Comunfa 
fcacioneé y .Ordenador [de pagos d i  
la Presidencia de! Cprisejó de) Mi^ 
nistros. i'

r n m .  284.

I lmo . Sr.: S. M. el R e y  (q. D . g.)
ha tenido a bien aprobar la  propues-5 
ta form ulada por el T ribun al de opo
siciones a p l a z a s  de. O ficia les del 
Cuerpo*de T e légra fos , convocadas por 
Real orden de 8 de 3unio últim o, y 
cuya relación -e invuda a cn iln iU a - 

CÍÓM.

De lUnu o-Tu : o di .en' a \ • i- a ¡OS
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^feotos oportunos. Dios guarde a V. I.
n̂uclios años. Madrid, 2 do Marzo de 

'}®29.
P. D.,

TAFÜR

Señor Director gen eral de Gu-niunica-.
r cienes,

Relación, por orden de puntuación, de 
los opositores que han sido aproba
dos en las oposiciones convocadas 
por Real orden de ,fecha 8 de Junio 
de 1928:

Núm>. i,—B, Damián Esíivill y Cri- 
yellé,

2.-—«IX Francisco .Fernández y Díaz 
de Mendivib

3.— D. -Miguel Domínguez y López.
4.—3>. Naval Bové y Marauet.
6.—D. Sebastián ÉlomagTi y Me- 

lénciez.
6.— B. José Domínguez y Gómez,
7,-—IX José Octaviarlo Rovo y Ma- 

'fín* . .
•8.— D. Joaquín García Huguet.
R.—D. Alfonso del Val y Muga.

10,— IX Luis García-Minguilíán y 
Val-honra t.

.11,—D. José Torra y Ramón.
IR.—D. Miguel Llambias y Garre- 

. ras,
i 13,— D. Sebastián Fon t y Oliver.

14.—D. Emiliano Barrios y Az-co- 
fiaga,

15.—D. Vicente Renán y Segarra.
16.—D. .Gerardo Lope Tordaible.
17.—D. José Milán y Pisonero,
18.—D. José Bravo* y Vi llena.
19;—IX Miguel Ferrer y Tur.
20.—B. José Martín y Viliate.
21.—B.- Cesáreo Iglesias y Alvarez.
22.—D. Francisco Díaz-Guerra y 

parcía-Borrón.
23.—D, JoíSó Diez y Rey eró.
2 L—D. Luis Jorge y Ocho-a.
25.—D. Ramón Soler y Sempere.

.• 26.—D. José Caro y Tornad!jo.
27.—D. Carmelo Fernández de Cas

tillo y Estavillo,
i f  8.—ID. Pedro Arriiilaga y O sor o.

¿9,—£>. Antonio Chacón y Ueeda.
30.—¡D. Cristóbal Toledo y Nieto, 
ál.—D. Enrique Meirás y Sinde.

; 32.—B. Marcelo Ruiz y Escudero.
33.—D. Luis Parrilla y Asensio.

t
.—B. Miguel Mir y Llavata.

D. Luis Almiirall y Codina.

.—-<D. Luis Moriones y  Casas.
3T.—D. Angel Pérez ¡y Gómez.

—D. Fernando Sesma y Manzano.
; 80.—D. José Romero y Perdigones.
' 10.—¡D. José Salcedo y Repullo, 
i í l .—D. Andrés Alarcó Bencomo.

: M.—b- Antonio Pérez y González. ¡ 
/ rí8.-wD. Valentín de la Blanca y Pe-
(.m< ‘ '
L;. D. Teodoro Navarro y Homh :
I
i Íj5,—>D. José Fradua y Amiparán'. 

IfX—D. Jesús Barrilero y  Barsejón. 
% .—D. Rafael Cáceres y *Martínez. 
$8.—D. Francisco Feria*y Carot.
4Í).—D. Manuel Manzano y de la 

Corte.
50.— D. Angel Ferrer y Gonzaivo.
51.—D, José Montesinos y San Vi- * 

cente.

52.— D. José. María de Lara y  Gar
cía.

53.— D. Javier Antonio Royo y Ca
sas ús.

54.— D, Federico Rodríguez y  Ilor-

55.— D. José Paláu y Redó.
56.— D. Lorenzo Jiménez y Picado.
57.— D. Francisco Rodríguez y Caro.
58.—D. Mariano Yacer y Fonde- 

villa.
59.— D. Francisco Albacete y Díaz.
60.—D, Rafael López de Calle y% Al- 

varez.
61.— D. Manuel Pérez y Fernández.
62.— IX Eladio Nares y Bollón.
63.— D. Ricardo Lassala y Orts.
64.— D. José Luis VHialaín y López 

de Arce.
65.— D. Francisco Herránz ¡y Do

mingo.
66.— D. Luis Antonio Fernández y  

Alonso.
67.— D. José S ando val y Rodríguez-. 
68— D. José Vi le lies y San chis,
69.— D. José Luis Ruiz y Diez.
70.— D. Teodoro Bonapiata y Con

de Bal-azar.
71.— D. Francisco del Valle y  Cá- 

c-eres.
72.— D. Pedro Cidoncha y  Merino.
73.— D. Enrique Pérez y Cano.
74.— D. Ernesto Aráiz y  Lecumberri.
75.— D. Celestino Apeílániz y Ape- 

llániz.
76.—D. Rafael Salcedo y Angulo.
77.— D. Emilio López y  Para.
78.— D. Antonio Alvarez y Rodrí

guez.
79.— D. Manuel Barbería y  Vázquez.
80.— D, Alfonso Quintero y Soto.
81.— D. Grácil i ano Muñoz y Andrés.
82.— D. César Saco y Filloy.
83.— D. Luis García y  Viñas.
84.— D. Abel Gutiérrez del Otólo y 

Villahizán.
85.—ID. Néstor González y  Gallegó.
86.— D, Gabriel Peralta y  "Rubio.
87.— D. Juan López y Cortés.
88.— D. Jesús Hernández y Martín’.
89.— D. Jerónimo Aurusa y Llobera.
90.— P. Tomás Díaz y García.
91.— D. Ramón de Morales y Sán

chez Cantalejo. •
92.— D. José Romero de Castilla y  

Blaya.
93.— D. Antonio Soier-Espiaúba y 

Soler-Espiauba^ ~
,94.— D. Eduardo Casóla y Mensayas.. 
95.— D. Agustín Bellido y Puente. 

Ramón Galán y Peréira
97.— D. Enrique Micó ¡y Sempere.
98.— ¡D. Ricardo Rincón y  Sánchez.
99.— D. Garlos Saco y  Filloy.
10.0.— D. Julio Davara y  Blázquez.
101.—D. Lorenzo Baeza y Buceta.
102.—D. Demetrio Blanco y  Ara

gonés.
103.—D. Francisco .Jerez y  Atiemá.
104.—D. Santos Blas y  Blas.
105.—D. Juan Jiménez y  Cantos.
106.—D. Antonio González y  Sern.á’.
107.— D. Angel Gómez y  Jiménez.
108.— D. Manuel González de Bui- 

trago y Gómez Serranillo.
109.— D. Carlos López y Torra!ba.
110.—D. Antonio Esperanza y  Ru

bio. 6
111.— D. Eladio Gil y  Mateo.
112.-—D. Joaquín Garza y Arrojo 

Valdés.

113.— D. Pedro Madueño y Ruiz.
114.— D. Julián Florentino' Gómez 

y Cuevas.
115.— D. Zacarías González y  Azcá- 

rate.
116.—D. José María Brkuo y Can 

sado.
117.— D. Rafael Balea jy Roldán.
118.— D. Facundo Arrizurieta y Go- 

rrindo.
119.—D. Miguel Vega y Rato.
120.— D. Rafael Martínez y  Fer-¿ 

nández.
121.'—D. Martín Jimeno y Arenas.
122.— D. Francisco Vi darte y Dó

rente.
123.—D. Francisco López y Arroyo*
124.— D. Aurelio de Olavarrieta y 

Osuna.
125.— D. Antonio Pérez y Diez.
126.— D. Miguel Alberdi' y  García.
127.— D. Fernando Rodríguez y  Mar«* 

línez de Espinosa.
128.— D. Leopoldo Boto y  Tavio-.
129.— D. Lorenzo Sánchez y GhumL 

Has.
130.— D. Maximino Miláns y Martín 

nez.
1 3 1 .— D. Plácido Cavadas y  del Ríoí;
132.—D. Luis Alonso y Moyano.
133.—O. Antonio Barceló y Bareeló.
1 3 4 .— i). Luciano Cascajosa y  Gal-s 

drán.
1 3 5 .— d. José Alvarez y  Pérez,
136.—*D. José Parejo y  González.
j 37.— D. Eladio González y  Cabo.
1 3 g.— d. Enrique Pardo y  Vázquez?
139.— D. Eugenio Domingo y HuTh

tado. ^ _ ,
140 . D. Angel Gardama y Cancela*
141.— D. Luis Aiarcó y Bcnconno.
Madrid, 2 de Marzo de 1929.— El

Vocal-Secretario. Joaquín 'García y  
Moreno.— V.» B.“ : El Subdirooter 
neral, Presidente del Tribunal, Sal-* 
yador Navarro.

MINISTERIO DE INSTRUCCION
PUBLICA Y BELLAS ARTES

REALES ORDENES 

Núm. 3S7. 

I lmo. Sr.: Consignado en el capí
tulo 18, artículo 2.°, concepto 13. 
del Presupuesto vigente para 
terial ordinario, adquisición He li'-s 
broa, suscripciones e impresión d i 
catálogos de las Bibliotecas popula
res de Chamberí, Inclusa., Buena-: 
vista, Hospicio, Latina y Hospital y¡ 
las de Valladolid y Zaragozav, co-; 
rregida la  errata que oonsigna Ma-: 
drid en lugar de Valla do lid, el eró-: 
dito de 40.000 pesetas, a razón de 
5,000 pesetas cada una,

S. M. el Rey ,(q. &. g.) ha resuda 
to que dicho crédito se distribuya; 
con arreglo a las necesidades dei 
servicio, librándose a justificar en 
la forma .siguiente:

A la Biblioteca popular de Guaní-..
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berí y a favor, para los efectos del 
[cobro, de D. F lorián  Ruiz Egea, 
15.000 pesetas; a la B ib lioteca popu
la r  de la Inclusa, y a favor, para 
ídem  id., de D. José de G óagora  y 
'Ayustante, -5.000 pesetas; a. la Bi
b lio teca  popular de Buenavista, y a 
fa vo r, para ídem id., de D. Am adeo 
£Tor tajada Ferrándiz, 5.000 pesetas; 
[a la B ib lioteca/popu lar del H osp i
c io , y  a favor, para ídem id., dé don 
Carlos Huidobro Viñas., 5.000 pese- 
[tas; a la B ib lio teca popular de la 
¡Latina, y  a favor, para ídem id., de 
D. José M.a G aslrillo  Casares, 5.000 
¡pesetas; a la B ib lio teca popular del 
IHospital, y  a favor, para ídem id., de 
P .  José M.a Ordéñez Boa da, 5.000 
¡pesetas; a la B ib lio teca  popular de 
[Valladolid, y a favor, para ídem id., 
8!e D. Mariano A lcocer Martínez, 
[5.000 pesetas, y a la B ib lioteca po
pu lar de Zaragoza, a favor, para 
ídem  id., de D. Jesús; Comín Vagues, 
¡5.000 pesetas; tota l distribu ido, 
[40.000 pesetas.

Be Real orden lo digo a V. I. para 
[su conocim iento y  demás efectos. 
D ios guarde a V. X. muchos años. 
[Madrid, 23 de Febrero  de 1929,

CALLEJO

Señor B ijréctor genera l de B ellas 
; Artes,.

N úm. 388.

Ilmo. Sr. : En cumplimiento de lo 
prevenido en los artículos 75, 149 y 

U®0 del vigente Estatuto, aprobado 
por Real decreto de 10 de Mayo de 
[1920, y Real orden de la Presidencia 
Peí Directorio Militar de 20 de Fe
brero de 1924,

¡B. M. el Rey (q. D. g.) ha resuelto;
i *  Que asciendan,, en corrida de 

píscalas, a los sueldos y con las anti-: 
¡güedades que ,se expresan,, los si
guientes Maestros y Maestras del pri
mer escalafón:

Maestros.
1-1 - 92&—Vacante de! Sr. Rodé», 

g.048: a &50O, Sr. Maneo, 3.993.
8-1-929.— Vacante de! Sr. Martfne*z, 

p.512: a 3.500, Sr. Fernández, 3.994. 
Vacante del Sr. Lápetz, 3.944: a 3.50(0, 
$r- Martínez, 3.995,

6-1-929.— Vacante del Sr. Marco, 
[1335: a 5.000, Sr. Garrido, 1.710; re-: 
[sullas; a 4.000, Sr. García López, 
^•541; á 3.500, Sr, Rodríguez, 3.99-6.

7-1-929— Vacante del Sr. Abades, 
3,719: a 3.500, Sr. Espeja  3,997. Va* 
paule del Sr. Giíi, 3.858: a 3-500,, se- 
íl^i: González, 3,998*

í10-1h9&9̂ —Vacante del Sr. Pérez,

1.760: a 4.000, Sr. Berra, 2.543; re-- 
.sullas: a 3.500, Sr. Ruiz, 3.999*

11-1-929— Vacante del Sr. Del Mi
ra!, 42: a 8,000, Sr. Sánchez Hernán
dez, 127 de la Real orden de 13 de 
Enero de 1928; resultas: a 7*000. se
ñor Osós, 345; a 6.000, Sr. Amáiíz, 
859; a 5-000, Sr. Pérez Bermejo, 1.711; 
a 4.000, Sr. S o lé -2.544; a 3.500: señor 
Delgado, 4.001. Vacante del Sr. He
rrero, 897: a 5.000, Sr. Del Río, 1.742; 
resultas: a 4*000, Sr. Jiménez, 2*545; 
a 3*500, Sr. Vázquez, 4.002. Vacante 
del Sr. González, 1.379: a 5*000, se
ñor López Marquínez, 1.713; resul
tas:, a 4.000, Sr. Andrés Asensio, 2*546; 
a 3*500, Sr. Chica, 4*003. Vacante del 
Sr. Isach, 1.589: a 5.000, Sr Aiderete, 
1,714; resultas: a 4.000, Sr. Macáu, 
2.547; a 3.500, Sr. García, 4.004.

15-1-929.— Vacante del Sr. Agapito, 
419; a 6.000, Sr. Losa, 860; resultas: 
a 5.000, Sr. Pérez Bosque!, 1.715; a
4.000, Sr. Soláns, 2.548; a 3.500, se
ñor Díaz, 4.006. Vacante del Sr. F e
rrando, 578; a 6.000, Sr- Royo, 863; 
resultas: a 5.006, Sr. Vílehez, 1.716; 
a 4.000, Sr. Bagés, 2-549; a 3.500, se
ñor Sanjuán, 4.007.

17-1-929.— Vacante del Sr, Báiz, 
1.807; a 4.000, Sr. Segarra, 2.550; re
sultas: a 3.500, Sr. Mendoza, 4.008. 
Vacante del Sr. Pérez, 3.202; a 3.500, 
Sr. Llera-, 4.009. Vacante del señor 
Ponce, 3.66-1; a 3.500, Sr. Torrecilla,
4.0.10. Vacante del Sr. San Esteban* 
3.849; a 3.500, Srs García, 4.01 ló

26-. 1-929.— Vacante del Sr. Pérez', 
103; a 8.000, Sr. Pastor; 128 de la 
Real orden de 13 de Enero de 1928; 
resultas: a 7,000, Sr. C tefiller, 346; 
a 6.000, Sr. Sáez, 864; a 5.000, señor 
Arroyo, 1.717; a 4.000, Sr. Maseda, 
2.551; a 3.500, Sr. Ped í, 4.012. Vacan
te del Sr. González, 1.665; a 5.000, se-: 
ñor Girón, 1.717 bis ; resultas: a 4.000* 
Sr. Rodríguez, 25527 á 3*500, Fa
jardo, 4.013, Vacante del Sr. D e la 
Rica, 2.555; a 3,500, Sr, Lorido, 4,015.

Maestras.
\ .1-1-929,— Vacante de Ja señora, Gal*
> cerán, número 3,170 bis*; a 3.500 pe-*
[ setas, señora Rodríguez, 3.964. Vacan* 

te de la señora Vallejo^ 3.285¿ a 3.500, 
señora Rey, 3.965.

8-1 -929.-—‘Vacante dé fa señora So* 
1 riano, 1,658; a  4,000, señolea Barba*
cdlló, 2.492; resultas: a  3509* señora 
Herrero, 3.968,

9-1^929.— Vacante dé la señora V L  
ladrosa, 794; a 6,000t señora López 
Machuca, 844; resultas : a 5.000, se
ñora López Gavilán, 1.637; a 4.000, 
señora Ferrery 2.493; a 3,500, señora 
Gieofó, 3.989.

11-1-929.— Vacante de La señora 
: Vcrges, 1.524; a 5.(TOO, señora Múre
me, 1.639; resultas: a 4.000, señora 
Daza, 2.494; a 3.50.0, señora Flaquer, 
numero 3.970.

16-1-929.-—Vacante de la señora 
Moreno, 793; a 6.000, señora Sarrion, 
845; resultas : a 5.000', señora Gromaz. 
1.641; a 4.000-, señora Sola 2.495; a. 
3.500, señora Martín pintor, 3.971.

28-1-929.— Vacante de la señora Pa . 
radera, 1.624: a 5.000, señora Jimé- 
mez, 1.642; resultas: a 4.000-, señora 
Rengel, 2.436; a 3.50.0-, señora López 
Jiménez, 3.972,

29-1-929.— Vacante de La señora 
Fernández, í 87; a 7.000, señora De la 
Riva, 353; resultas: a 6.000, señora 
García June no-, 816; a. 5.000, señora

. Escurra, 1.644; a. 4.000, señora Robles, 
2.497; a 3.500, señora Sepúlveda, 3.973.

1-2-929.— Vacante de la señora Se
reno, 1.048; a 5.000^ señora Ruiz, 1,645; 
resultas: a 4.000, señora Gala-mita*
2.498; a 3.500, señora Castillo, 3.97L

2,° Que asciendan a los sueldos qué 
se indican y con bis antigüedades que 
se expresan los siguientes Maestros i  
Maestras del segunde Escalafón:

Maestros.

1-1-929.— Vacante del Sr. Rodas, nú-: 
mero 660; a 3.000 pesetas, Sr. Casas, 
1.122; resultas: a 2.500, Sr. Manza
no, 2.213,

3-1-929.— Vacante del Sr. C i piñón, 
1.028; a 2.500, Sr, Chtachón, 2.214.

6-1-929.— Vacante del Sr. P in e
do, 938; a 3.000, Sr. Caminero, nú* 
mero 1.124; resu ltas : a 2.500, señoi» 
Baniacana, 2.2í'5.

21-1-929.— -Vacante del Sr. Vivar, 
1041; a 2.500, Br. Fárré, 2.216,

Maestras.
13-1-929.— Vacante de la  Sra* L á «  

rfaz, 1 , 7 a 2.500, Sra. Goterón, 
1.982,

16-1-929.?— V&Ga&téf áé la s e ñ o l^  
Fom bella , 310; a 3,000, Sea, M arti*  
mez, 922; resultas*: a 2*500* señorji 
Marcos, 1,983.

23-1-929.-— Vacante [de la. Sra. Ro> 
driguez, 23; a 8,500, Sra, Palain, iu l*  
mero 1,98 V

24-1-929.?— Vaeanié ¡de la ¡señolü 
Puertas, 404; $ 3.000, Sra. M arti*  
cor « a ,  923; jesuítas: a 2,500, ¡se* 
ñera Montaner, 1.985.;

26-1-929^—Vacante ¡de la Sra. R a" 
je, 68; a 3.600, Sra. Serones* 925 j 
resultas: a 2.500, Sra. Lafita, 1.9864

Vacante de la Sra, Endeiza, 1.7811 
a  2.500, Sra, Pérez, 1.987.

1-2-929.— -Vacante de la Sra. Sal- 
vador, 1,053; a 2,500, Sra, Pam iost 
1.98ÍL
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3.«. Que por virtud da Ik o r
den núm . 130, de 4 de Enero ú lti
mo. G a c e t a  del 19 , se adjudique a 
1>. Pedro González Diez, provisión 
nalm énte sueldo de 5.000 pesetas, 
en la vacante del Br. Solá, núm ero 
1.311, y a D. Heliodoro Castro Pé
rez,- tam bién provisionalm ente, él 
de 3.000 pesetas, con efectos econó
micos desde el día de sus posesio-í 
nes en las Escuela para  que fueron 
asombrados por ía citada Real orden 
y sin perjuicio de los sueldos que 
definitivam ente se les señalen al 
cum plim entarse, en la parte  que fa l
ta, la sentencia del Tribunal Su- , 

.premo de 16 de Enero de 19<58.
De Real orden lo digo a V. i. pa

ra  su conocimiento y demás d e c 
ios. Dios > guarde a V. L> m uchos 
años. Madrid, 25 de Febrero de 
1329. CALLEJO

Ordenador, de Pagos p b l 
obligaciones de este M inisterio y 
señores Jefes de las Secciones
administrativas de Primera en
señanza.

Núm. 389.
Ilmo. Sr.: Vista la propuesta for

piulada por la Comisión asesora nom
brada por Real orden fecha 8 de Ju
lio  de 1925 acerca de la distribución 
’fue ha de darse al crédito de 650.000. 
pesetas que aparece en el capítulo 5.°, 
artículo 1-°, concepto 2.° del vigente 
presupuesto de este .Ministerio p a r a  
adquisición p o r  la Administráción 
Central de material y moblaje peda
gógicos con destino1 a las Escuelas ná
je! onal es de Prim era enseñanza, y f e  
Iniendo en cuenta las razones en qu l 
;dich'a Comisión fundamenta la prg-: 
!puestá de referencia,;
; S. M. el Rey (q. D. g.) há ténidú i  
Rién disponer qué él mencionado e f e  
•dito de 650.000, gesefe , déstiplfdú 81 
M rvlció público» d¡á q ú l 81 trata» Ü  
distribuya en la siguiente forftii:

p§§&(gu

Para mesas báñeos bipJrgJH 
í nales coiiip .el modelo del 
! Museo Pedagógico Ní&IoW
1 nal .......     2'OmO'S
•Para mesas de tablero hórir 
¡ zonta] dé seis y dos plazas. 50.000 
Para mesas de tablero boíl-: 

zontal de. c u á t r o  y üná
plazas ..........      30.000

l&Ta aparatos de proyeccfe ' 
nos, microscopios y mate
rial para los mismos......,,*' 20.000

Pesetas .

Para pesas y medidas del
sistemar’ métrico decimal..,» '20.000

Para material y aparatos dé 
los gabinetes de F  í s i o a y '
Química ............ ..................  25.000

Para máquinas da coser   55-000'
Para máquinas de escribir..t 50.000
Para fotografías de A r t e .  8

Historia .......................     >0.000
Para material de Ciencias Na-:

iurailes,  ............................. . 40.000
Para vitrinas de madera en 

las que habrán de colocar
se las pesas y medidas y 
los aparatos y m aterial de 
los gabinetes de Física y
Química    ......   15-000

Para pizarras m urales......... 15.000
P a r a  ¡material especial de

párvulos  ................... i 0-000
Para aparatos de radiotele

fonía   . . . . . . . . . . . . . .  BX00
; Para pianos y armoniums... . 15.000
Para mapas murales (excép-t 

tú and o- el de España), es-:. 
feras y demás material pá- u t 
rá  la enseñanza de la Geo
grafía y de la H istoria...... 10.000

Para mapas murales de E s-j
paña ...................... . . . . . . . . . . .  25.000

P a r a  m aterial de trabajos 
manuales de carpintería... 7.000

P a r a  m aterial de trabajos 
manuales de tapicería ;en
telares  ...........     3-000

P á r a  m aterial especial de 
sordo-mudos y de ciegos.., 5-000 

Paira é n s a y o s  pedagógicos, 
embalaje y transporte dél 
material, jornales y demás 
gastos del alm acén......  50.000

T otal . . . .  . 050.000
De Real orden; lo* digo a V. I. paira 

su conocípi-ient^ y demás eféefe . Diós

f®Síé i  V. I. muchos años. Madrid, 
i é  F&ÉWS de '1929.

CALIdSJO 
genogal de P rim éis

Núm. 390.
I l m o .  S r . :  V a c a n t e  

e n  a l  C o n s e r 
vatorio de Música y Declamación delehéijá ub a  p laza  dJ P ro feáq l í f e  
jnérállQ  [dé Gáhto, perg fallecim ieií^ 
th  [dü ¡que la, [desempeñaba; de co n * 
fpim idkd con lo preceptuado [en I I  
R$ál óídeií [de 11. [de; Junio  [de 1927 y 
eí ápárjad o  ;c) [de la, tercera- [disipo-: 
sición tran s ito r ia  .del Reglam ento de 

[25 [do; A gosta de 1917, ..por. él- que

se rigen 'esto s Centros de enseñanza# 
8, M. el Rey (q. D. g.) se ha ser-s 

viuo disponer que la mencionada' 
vacante se anuncie al tu rno  de con-i 
c u j s o  éntre P ro feso res auxiliare® 
de la m ism a disciplina de dicho üdn.-s 
servatorio  de Valencia, por ser la] 
p rim era vacante quo de esta el m e  
ocurre.

De Real orden lo digo a V. I. pa-, 
ra su conocim iento y efectos. Dio® 
guarde a V. I. m uchos año'Si Ma-¿ 
di id, 1.° de Marzo de 1929. í

.CALLEJO i ‘
Señor Director; general de B ella l' 

Artes.;

MINISTERIO DE FOMENTO
REALES ORDENES

Núm. 95.
I lm o.  Sr. : En cum plim iento de l o  

ordenado por la Presidencia dél Con-* 
'sejo de M inistros por Real orden de 
17’""del actual,

S. M, el R e y  (q. D. g.) se ha sei>: 
vido disponer que el Gonsejero-Iné-g 
peetor general del Cuerpo de Inge-; 
nieros de Caminos. D. Ramón Díaz 
Petersen , in struya  el oportuno ex-: 
Rediente para esclarecer los hecho® 
que en dicha Real orden se mencio-: 
nan y com probar si ha podido o no 
proyectarse la ca rre te ra  de Puebla' 
de Don Fadrique a Ore era, con r e 
corrí do m ás fácil y corto y po r le-* 
Freno d istin to  de aquel en que han 
sido construidos algunos de .eso® 
trozos, para  en su caso exigir las] 
Responsabilidades que procedan; 
abonándole, por este servicio las, 
d ietas que papa los de 'su categorías 
gefíalá ;él artícu lo  4.° del Real M í  
creto [de 18 de Jun io  jde 1924, con' 
cargó al capítulo 5,°, artículo; ún i-f 
éo, Concepto segundo del p íesu ^  
puéstó  vigente de este Ministerio,; v 

j>é Real Orden lo. digo a V.: I, pá-: 
Ra gu cOnocimienió y efectos.; Di o í  
guardé a V,; I. m uchos años,: Má- 
§rid, 27 [de Febrero  de 1929.

P* ¡D.,- G®LABERT;
Sgñor Director* general M  D b ra l 

públicas.

Núm. 90.
 Ilmo. S r .: De acuerdo con lo qué 

dispone el artículo 22 del Reglamentó 
aprobado por Real decreto de 24 de;
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[Marzo de . 19-27, él Real decreto-ley.de 
Presupuestos de 3 de Enero de éste 
joño y la Real orden de 19 de Sep~ 
¡tiémbre de 1.9127,

8. M. el Rey (q. IX g.> ila tenido 
a bien , disponei’ se -anuncie a concur* 
iso-oposicióii la provisión de- las si
guientes plazas de la Sección de Bo~ 
eumentación, Archivo y Secretaría -del. 
Instituto Forestal- de Investigaciones y 
(Experiencias:

Una- de Encargado, Jefe de, la .Seo* 
í&lón de Documentación, Archivo y Se
cretaría, Taquígrafo-, con 9:000 pesetas 
¡de sueldo anual.

Una de Auxiliar primero de la Sec
ción de Documentación^ con. 5.000 pe- 
jeetas desueldo anual.

Una de Auxiliar de Contabilidad de 
la Sección de Documentación, con
3.500 pesetas de sueldo anual; y 

Una de Calculador Mecanógrafo de 
la Sección de Documentación, con 
¡2.500 pesetas de sueldo anual.

Los. aspirantes, que presentarán sus 
instancias en la Dirección general de 
Montes, Pesca y Caza, con los do cu-: 
nietos acreditativos de los méritos que 
lleguen, en el término de ocho días, ~ 
a partir del siguiente al de la publi* 
v ación de este anuncio en la G a c e t a  
b *  M a d r id  (incluyendo los festivos), 
¡ha ‘án de ser españoles, mayores de 
(quin e años y menores de cuarenta, 
de buena conducta y especializpdosl 
jBn el trabajo relativo al cargo qué 
(aspiren.

La edad y nacionalidad se justifi
carán con la correspondiente acta dé 
fiácimlento, y la buena; conducta, con 
iBértificación del Registro Central dé 
Penados y del Alcalde dé su resi-: 
Sencia*

Los aspirantes efectuarán dos ejer* 
(©icios, uno teórico y piro práctico, dé 
las materias competentes ja lá plaza 
que aspiren, siendo cada tino dé ellos 
éliminatorio.

Eis condición impréscindiblé para él 
|mmforamiéntp( un éonocimjénto1 per
fecto del funcionamiento interno del 
Instituto y de sus diyebsás Secciones,
£y nota de preferencia, (el haber ser-: 
y i (lo en él anteriormente,

Juzgará a los (opositerés-édpcursan^ 
tes la Junta del Instituto Eprñstal d© 
Investigaicionés y ExpériepciáS o (el 
[Tribunal en qué éstá delégué, fQiv*. 
toado de su seno.

Dicha Junta o Tribunal propondrá 
jjpará cada plaza una térñá S éste Mi;-¡ 
fcisterip, el qué dé éUá elegirá él ¡opas 
éitor-concursanté que haya de des* 
(enípeñar cada plaz®.

De Real biden JS d ip  (á ¡V. 1. para 
jsu conocimiento y demás (efectos* DÍoi

guarde a 1?. L muchos años. Madrid, 
. 1.° de Marzo <1® 1929.

BENJUMEA
Señor Director general de Montes, 

Pesca y daza.

Núm. 97.
Ilmo. Sr. : De acuerdo con lo que 

di pone el artículo 22 del Reglamentó 
aprobado por Real decreto de 24 de 
Marzo de 1927 y oí de 3 de Enero del 
corriente año, Ley vigente dé Pnesu-. 
pueistos y 1.a Real orden de 19 de Sep
tiembre de 1927,

S. M, el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien anunciar a concurso la profusión 
de las siguientes plazas vacantes en 
eil Instituto Forestal de Investigaeio^ 
nejs y Experiencias:

Para Ingenieros de Montes¿
Dos en la Sección de Maderas (Sel* 

yicultura).
Una en la Sección de .Combustibles,
Una en la Sección de Resinas.
Una en Ja Sección de Mapa Forcé** 

taáv Flora y Suelos, '
Para Ayudantes dé Montes.

Una en la Sección de Repoblación nes, M
Una en la Sección dé Hidráulica to* 

rrencial.
Una en lá Sección de Resinas.
Los señores nombrados percibirán 

(además de su sueldo (los que estén en 
servicio activo), la gratificación que se 
les señale, y los que estén en situación 
dé supernumerariQ o de expectación díé 
ingreso percibirán: los Ingenieros, 
5.000 pesetas de (asignación y 3.000 dé 
gratificación, y los Ayudantes, la dé
3,500 de asignación y  1.500 de gratis 
fieaoióiL.

Los concursantes Ingenieros y Ayu_ 
dantes dé Mónte! presentarán 'en está 
Dirección general, y en el término dé 
Qchio días, a partir del siguiente al de 
la inserción de (este anuncio en lá G a 
c e t a  d e  M a d r i d  (incluyéndose los fes
tivos), las instancias, acompañadas dé 
los justificantes dé los méritos qué 
aleguen.

Si algún Ingeniero í> Ayudante ¡as
pirase a dé una plaza, deberá pre^ 
sentar (solicitud y documentación se
parada paja cada una dé las que pre*

Lá Junta del Instituto, una vez re* 
(cibidas todas las instancias, formará 
una terna de aspirantes para cada, una 
dé las vacantes, y esté Ministerio de - 
(slginafá dé ella él aspiran té qué ha 
fie desempeñar lá plaza.

Re Réal ordén lo digo á V. I. para 
§U éÉIoM&iSRtS y demás '-leféctos.,- Dios-

guárde (á V, L muchos años. Madrid, 
1,° de Marzo de 1929.

BENJUMEÁ
Señor Director general de Monies  ̂

Pesca y Caza.

MINISTERIO DE  TRABAJO  Y 
PREVISION

REALES ORDENES
Núm. 333.

limo, Sr.: S. M. el R e y  (q. D. g. 
ha servido' nombrar, con carácter p-er-* 
mámente, Vocal de la Junta Consulti  ̂
va de Seguros y de su Comisión eje
cutiva, ep. sustitución del Subse creta* 
rio de este Ministerio, a D. José Sán* 
chez Bordona, Asesor jurídico de di
cho Departamento.

Lo que de Real orden pongo en su 
conocimiento a los efectos consiguien
tes. Dio-s guarde a V. I. muchos años, 
Madrid, 7 de Enero de 1929.

AUNOB ■
Señor Director general de Previsión 

y Corporaciones.

Núm. 334.
Ilmo. Sr.: Verificado (el escrutinio 

(de las elecciones convocadas poX 
Real orden de 12 de Septiembre úl* 
timo para la constitución de un 
Comité paritario interlocal en Sa
lamanca comprendido (en él Gru
po 4.°, “Siderurgia, Metalurgia y De-: 
VivadosVdel Real decreto-ley de 26 
de Noviembre de 1926, y (designadas! 
por éste Ministerio las personas qué 
han de desempeñar los cargos de 
Presidente, Vicepresidente 1.° y Sé* 
cretairio,

S. M. el R e y  (q. D, g.) se ha ser
vido disponer qué él Comité páriiar* 
rio interlocal dé Siderurgia, Meta* 
lurgia y derivados, (dé Salamanca^ 
(quede constituido (en la forma si
guiente : f

Presidente; D. Gonzalo Migué! (del 
Corral. ‘fq

Vicepresidente l.°(: D. DimpE Ll** 
dé'sma.

Vocales patrono! éféctivolj 
Bernardo Olivera, D, vlcéptg 
Bande, D. Eusebio Cachorro y fiotl 
Paulino Lorenzo.

Vocales patronos suplentes: Dqp 
Gregorio Mirat, D. Deniétrio Góipel, 
D. Claudio Vacas y D, Venancio fto* 
pero.

(Vocales obreros efec.livQja: Don
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Antonio García Mansilla, D. Mateo 
$Viute Pérez de Béjar, D. Casimiro 
Paredes Mier y D. Eladio Cavero 
Rodríguez.

Vocales obreros suplentes; Don 
Mariano Abundez Lora, D. Antonio 
Rodríguez Fondín, D. Marcial de San 
Casio, D. Segisfredo Rubio Sánchez 
üe Béjar,

Secretario: D. Rosará® Muñoz Isi
dro.

Lo que de Real orden digo a V. L 
para su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a V. I. muchos 
años» Madrid. 16 do Febrero de 1929.

AÜNOS
Señor Director general de Precisión 

t Corporaciones.

Num, 335.
Ilmo. Sr.: Verificado el escrutinio 

Je las elecciones para la 'constitu
ción de un Comité paritario inferió-, 
cal en San Sebastián comprendido 
$n el Grupo 24, “Servicios de Higie
ne” (Peluquerías) del Real decreto- 
ley de 26 de Noviembre de 1926, y 
designadas por este Ministerio las 
personas que han de desempeñar los 
cargos de Presidente, Vicepresiden
te 1.° y Secretario,

S, M. el Re y  (q . D . g.) s e  ha ser
vido disponer que el Comité parita- 
,J*ip. interlocal de Servicios de Higie
ne (Peluquerías^) de San Sebastián 
quede constituido en la forma si-: 

•guíente;
Presidente; D. Luis Tapia López 

le í Rincón.
Vicepresidente 1,°; D. Luis Gasea 

■Maurel.
Vocales patronos efectivos: Don 

Rufino Alcalde García, D. Román
• Elorz Eneriz, D. Francisco López,

Eduardo Cano y D. Francisco Be-
• pegaa.

Vb.cales. patronos suplentes.: Don 
:¡Pftyo Zamora, D. Vicente Tomás, 
j |>¿ Juan Abad, D. Manuel Carreras 
I y ¡P. Andrés Mágica.

oV#ealeS obreros efectivos: D. Ma- 
gulél Muñoz Amilibia, D, Rufino Be
llido Pardo, B. Antonio Rodríguez 
&ápcía, D. Inocencio Oña Hierro y 
A  JTortumüto Garrido Vázquez.

Jacales obreros suplentes: Don 
Juan Rodríguez Elvas, D". Juan Fer- 

Ibández Muro, D. Francisco Bizarro 
jé|tutíiir.rez, D. Moisés Robres Caro y 
; &  Antonio Rolís Sánchez.
- Secretario: D. Caí* los Bu eren Or- 
¡ lega,
; Lo. que de Real orden digo a V. I. 
J>ará su conocimientc) y demás ef.ec-.

tos. Dios guarde a V. I. muchos 
años, Madrid, 22 de Febrero de 1929.

AÜNOS
Señor Director general de Previsión 

y Corporaciones.

Núm. 338.
Excmo. Sr.:  Vista la instancia del 

Alcalde de la villa de Vitigudino 
(Salamanca), que con fecha 6 de 
Marzo de 1.927 solicita, en nombre 
y representación d e l' Ayuntamiento 
y por su acuerdo que se conceda 
excepción de la ley del Descanso do
minical para la feria y tornaferia 
de Nuestra Señora del Socorro, que 
se viene celebrando los días 15, 16 
y 17 de Agosto la primera, y el ú.I * 
tirno domingo de dicho mes la se
gún da:

Resultando que 4ai instancia vie
ne acompañada de un expediente 
justificativo de la tradicionalidad, 
integrado por los documentos que 
a continuación se mencionan: Bna 
información de vecinos de edad 
avanzada de la localidad y pueblos 
circundantes, que testifican de la 
existencia tradicional de la feria y 
tornaferia mencionadas; certifica
ciones confirmativas de los Alcaldes de 
los mismos; declaración de ios de
pendientes de comercio de distintos 
ramo a, afirmando que las ferias de; 
los días 15, 16 y 17 y ultimo domin
go del ‘mes de Agosto, todos los 
años, son tradicionales y de absolu
ta necesidad y conveniencia para la 
región; certificado del Gura ecóno-: 
ino de la Parroquia de San Nicolás 
de Bari, en el mismo sentido; un 
informe del Presidente de la Dele
gación local del Consejo de Traba
jo, dado con fecha 9 de Marzo de 
1927, afirmando la traéicionalMad 
de la feria en tales días, así corno 
su necesidad y conveniencia, por 
las muchas transacciones que en 
ellas se verifican.; certificación del 
Presidente del Sindicato Gatóltco 
Agrario* en la misma forma; Mem 
del Presidente de la Junta de So-» 
corros mutuos de Yiiigudáno,, com
puesta de patronos y obreros; una 
ceifiificación del Secretario inferió©
del Ayuntamiento* hacienáo cons
tar que en los libros de actas del 
mismo aparecen ¡acuerdos ral&cio^ 
nados con tales ferias, .especial
mente en la referente a la 
de 9 de Agosto de 1840, según la 
copia que transcribe; un oficio dd  

■ Exc.mo. Sr. Gobernador de Salaman
ca, acompañando cerfifi,caoión de Ja 
Cámara Oficial de Gomcrcio e .te-: 
dustria de dicha ciudad, afirman

do la tradicional i dad* utilidad e im* 
portancia de tales ferias; otro o í íh  

c í o  del Gobernador civil de Bala-: 
manca, manifestando que por aoner-: 
do de la Delegación provincial‘par-:
I.i cipa que considera razonable y 
justo se estimen como feriados los' 
días señalados en Ja instancia, po£ 
ser tradicionales tales ferias, y en 
evitación de perjuicios que sufri
ría la villa por su cesación; una cer
tificación del Secretario del Ayun
tamiento, diciendo que no existen 
más Asociaciones obreras que la; 
del Sindicato Católico Agrario de. 
Labradores y la Sociedad de So cu
rro s- mutiios de Arfes y O ficie, n-o 
existiendo tampoco Asociaciones cié 
dependientes de comercio; certifica-; 
ción del acta de la Delegación lo-: 
cal del Consejo de Trabajo de Vi-: 
tigudino, celebrada él día 11 de Abril 
do 1928, en la que, a requerimien
tos del señor Presiente y con el Fin 
fie completar el expediente que s se 
instruye, se acordó por unanimidad 
emitir su informe favorable., ya que. 
di cha s fi e si a s son t r a di c i o na los y 
datan de tiempo inmemorial; un 
ejemplar del semanario de la loca
lidad “El Avanzado” , de fecha 11 de 
Julio de 1889, en el que se hale i 
de las corridas de toros que túrne 
contratadas la villa para los días; 
15 y 16 del próximo Agosto; ha-: 
cifedose constar, además, en él ofi-, 
d o  de la Alcaldía a que nos veni
mos refiriendo, v que los p crió di coa 
y calendarlos que se solicitaban no; 
pueden remitirse, excepto él núrne-¿ 
ro del periódico que se acompaña, 
pero que en el Calendario Zarago
zano del año 1883 y 1884, que ha 
sido posible adquirir, por pertene
cer a una colección particular, m  
anuncia la feria del 15 de Agosto:;

Resultando que la excepción so,-; 
licitada fué denegada por Real or-: 
den de 12 de Mayo de 1924, fundán
dose en evidentes defectos del ex-, 
pe diente y en el' hecho de que 1$ 
insfencia ^correspondiente mo tuvo, 
entrada en el Ministerio, sin® #es-. 
pues de transcurrido él plazo de Wñ 
año concedido por la Rb&S ©rden 
21 de Febrero de

Resultando que postetomernte* 
el Ayuntamiento de TOtigudin® 
lió  que se anulara ia RoM mémi 

, anterior de 12 de Mayo de LH2&, 
instancia que fué denegada por Real 
or den de 22 de Septiembre del mfáH. 
«rosan®, fundándose en que con IM 
documentos nuevamente mporladaa 
sólo se  demostraba que el Ayunte^ 
miento solicitó la excepción d&idMi 

■ de plazo ante el Delegado gubernaA
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|ivo, pero no que se hubiesen lle 
gado en el expediente instruido los 
Requisitos exigidos por la Real o ri
nden de 17 de Enero de 1922: 

Considerando que si bien en las 
(negativas, anteriores se hace re fe
rencia a la falta de documentos exi
gidos por la Real orden de 17 de 
¡Enero de 1922, el fundamento de 
[ellas no fué que del expediente apa
reciese demostrado que la feria no 
Reunía las circunstancias de tradi- 
Rionaíidad y de necesidad indispen
sables para la excepción, sino el no 
(haberse presentado dentro de ios 
plazos concedidos los documentos 
Suficientes para acreditar aquellas 
■¡¡circunstancias :

Considerando que del n c yo ex
pediente promovido den fin id nue- 
yo pJazo determinado por m vigente 
Reglamento de desee neo umini-cal 
Aparece claramente de: ada “a
'Jtradicionalidad, conUm-T \á y nece
sidad de la celebradd So la feria 
y tornaferia de Viiig.-. uno, habién-- 
jdose cumplido los r- vusUos de ia 
íleal orden de 2-4 do Marzo de 1927, 
pn relación con el ¡ t ículo 12 del 
icitado Reglamento.

De acuerdo con od informe de la 
Comisión permanente del Consejo 
de Trabajo,

S. M. el R ey (q. D. g.) se ha ser
vido disponer que se acceda a lo so
licitado por el Alcalde-Presidente 
de la villa  de Vitigudino (Salaman
ca ), concediendo la exención del 
[descanso dominical para que pue
dan celebrarse anualmente la feria  
y torna feria de Nuestra Señora del 
Socorro, en los días 15, 16 y 17 de 
(Agosto y último domingo del mismo 
mes, bien entendido que tal conce- 
|ión se entenderá únicamente du
dante. las horas precisas, cuidando 
la Delegación local del Consejo de 
[Trabajo de señalar dichas horas, 
'así como de cuidar del otorgam ien
to de las compensaciones legales a 
los que hayan de trabajar en do
mingo con motivo de tal excepción.

De Real orden lo digo a Vt E. pa
ra su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a Yf E. muchos años. Ma
drid, 23 de Febrero de 1929.

AÜNOS

Señores Director* general de T£a-: 
bajo e Inspector general del T ra 
bajo.

N úm. 337.

I lmo. Sr.: Vista la instancia de don 
Francisco Bea Jimeno, en solicitud de 
que en lo sucesivo se entiendan con 
él las notificaciones necesarias para

que realíce personalmente el pago ele 
los intereses y el reintegro del "capi
tal del préstamo del Estado, corres
pondiente a la casa barata número 10 
del proyecto aprobado a “El Porve
n ir” , de Godella:

Resultando que el interesado' funda 
su pretensión en que ha adquirido el 
pleno dominio de la finca, y lo acre
dita con la escritura de compra hecha 
en Godella a 19 de Octubre de 1928, 
ante D. Claudio Miralles Gaona, bajo! 
el número 567 de su protocolo', ins
crita en el Registro de la propiedad 
de Moneada:

Considerando que con arreglo a la 
Real orden de 11 de Mayo de 1928, 
publicada en la Gaceta d e l’ día 23, 
todo beneficiario de casa barata que 
haya adquirido el dominio de la mis
ma,-tiene derecho a que se gire a su 
nombre la amortización e intereses 
del préstamo del Estado que corres
ponda a su casa, que en este caso, y 
según escritura de 21 de Octubre de 
1928, ante D. Claudio Miralles Gaona, 
asciende a 14.633,12 pesetas, más las 
costas e intereses del 3 por 100 anual 
de la cifra citada:

Considerando que las casas baratas 
que hayan llegado a ser propiedad 
del beneficiario que las ocupe, queda
rán vinculadas a éste, en virtud de lo 
dispuesto en el artículo 10 del Real 
decreto-ley de 10 de Octubre de 1924: 

Vistos el precepto citado y la Real 
orden de 11 de Mayo de 1928 

S. M. el REY’ (q. D. g.) ha tenido á 
bien declarar vinculada a D. Francis
co Bea Jimeno la casa barata y  su 
terreno númeró 10 del proyecto apro
bado a “El Porvenir” , de Godella, 
que es la finca número 2.320 del Re
gistro de la Propiedad de Moneada, 
tomo 908, libro 42 da Godella, «folio 
134, vinculación que lleva consigo la 
imposibilidad de que la casa quede 
embargada, salvo para hacer efecti
vos los plazos no satisfechos por la 
compra del inmueble, los créditos hi
potecarios que con anterioridad a la 
adjudicación sé hayan obtenido de 
cualquier entidad o particular, y  los 
derechos reservado# al Estado, Pro
vincia y  Municipio, á los efectos del 
Real decreto-ley de 10 de Octubre de 
1924, sin qué durante el plazo de cin
cuenta años, a contar desde el 19 de 
Octubre de 1928, pueda la finca ser 
transmitida a título distinto del die 
herencia o donación al heredero a 
quien corresponda el derecho dé su
cesión, según las reglas y  las condi
ciones establecidas en el citado de
creto-ley, correspondiendo exclusiva

mente a este Minisíerio acordar la 
desvinculación si procediere.

De Real ordten lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I, muchos años. Madrid., 
23 de Febrero- de 1929.

AÜNOS’
Señor Director general de Trabajo*.

Múm. 338. 
Ilmo. Sr.: Vista la instancia de don 

José María Ros Cru, en solicitud de 
que en lo sucesivo se entiendan con 
él las notificaciones necesarias para 
que realíce personalmente el pago- de 
los intereses y el reintegró del capi
tal del préstamo del Estado corres
pondiente a la casa barata número 16 
del proyecto aprobado a “ El Porve
n ir” , de Godella:

Resultando que el. interesado funda 
su pretensión en que ha adquirido el 
pleno dominio de la finca, y lo acre
dita con la escritura de compra hecha 
en Godella a 30 de Septiembre de 1928, 
ante D. Claudio Miralles Gaona,, baje 
él número 310 de su protocolo, ins
crita m el Registro de la propio dad 
de Mancada:

Considerando que con arreglo a la 
Real orden de 11 de Mayo de 1928, 
publicada en la Gaceta del día 23, 
todo beneficiario de casa barata qué 
haíya adquirido el dominio de la mis
ma, tiene derecho a que se gire a su 
nombre .la amortización é intereses 
del préstamo del Estado que corres
ponda á su casa, qué en este caso, y 
según escritura de 21 de Octubre dé 
1926, ante D, Juan Moreno Esteban, 
asciende a 15.605,80 pesetas, más las 
costas é intereses del 3 por 100 anual 
dé la cifra citada:

Considerando que las casas baratas’ 
qué hayan llegado a ser propiedad 
del beneficiario qué las ocupé, queda* 
rán vinculadas a éste, en virtud de lo 
dispuesto éii él articuló 10 del Real 
decreto-ley dé 10 de Octubre dé 1924 r 

Vistos él pre&eptó citado y  la Reá| 
orden, dé 11 de Mayó dé 1028 

S. M. él Rby (q. D, g.) ha ténidte t 
bien declarar vinculada á Di Josí 
María; Ros Grü, la casé baraté 
y su terreno número 16 del pro- 
yecto aprobado a WE1 Porvenir", dé 
Godella, que es la finca número 2.826 
del Registro de la propiedad de Mon
eada, tomo 908, Libro 42 de Godella, 
folio 1158, vinculación que lleva con
sigo la imposibilidad dé que la casa 
quede embargada, salvo para hacer 
efectivos los plazos no satisfechos por 

. la Compra del inmueble, los crédito*
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hipotecarias que con anterioridad a
Ja adjudicación se hayan obtenido de 
cualquier entidad o particular, y los 
derechos reservados al Estado, Pro
vincia y Municipio, a los efectos de] 
•Real decreto-ley de 10_ de Octubre de 
1924, sin que durante el plazo de cin- 
mienta años, a contar desde el 30 de 
Septiembre de 1928, pueda Ja Anea 
ser transmitida a título distinto del 
de herencia o donación al heredero a 
quien corresponda el derecho de su
cesión, según las reglas y las condi
ciones establecidas en el citado de- 
♦creto-leiy, correspondiendo 'exclusiva
mente a leste Ministerio acordar la 
■desvineulacióii si procediere.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid, 
23 de Febrero de 1929.

A m o s
.fteñor Director general de Trabajo.

Núm. 339,
Ilmo. Sr. : Vista la dimisión pre

gentada por D. Amante Laffon, Pre-; 
sidente del Comité Paritario, de la 
Industria Hotelera de Sevilla,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser:-; 
vido admitir la dimisión presentada 
por dicho señor, nombrando para 
'sustituirle a D. Eusebia Manteola y 
Suárez.

Lo que de Real orden digo a V. I. 
para su conocimiento y-demás éfec-¿ 
tos. Dios guarde a V. I. muchos 
años. Madrid, 25 de Febrero de 1929.

AUNOS
$eñor Director general de Previsión 

y Corporaciones.

Núm. 340.
Ilmo. Sr.: Vista la dimisión pre

sentada por D, Amante Laffon, Pre
sidente del Comité paritario de Ar
tes Gráficas de Sevilla,

S. M. el Re y  (q. D. g.) se ha ser
vido admitir la dimisión presenta-, 
da por dicho señor, nombrando para 
Sustituirle a D. Juan de Dios Cuen
ca Romero.

' Lo que de Real orden digo a V. I. 
para su conocimiento y demás efée- 
los.. Dios guarde a Y. I. múchos años. 
Madrid, 25 de Febrero de 1929,

Y ‘ AUNOS
Señor iDirector general de Previsáéa 

y Corporaciones.

Nüro. 341,
Ilmo. Sr.: Haciendo uso de las fa

cultades que confiere a éste Minis
terio el artículo 1>4 del Real decré-. 
to-ley de 26 dé Noviembre de 1926, 

S. M. el Re y  (q. D. g.) se ha ser
vido designar para Secretario del 
Comité paritario dé Construcción 
de Zaragoza a D. Félix Latre.

Lo qué de Real orden digo a V. I. 
para su conocimiento y demás efec-: 
toe. Dios guarde a Y. I. muchos años-. 
Madrid, 26 de Febrero de 1929.

AUNOS
Señor Direcilof general ;de Previsión 

y Coito ración es.

N úm . 342.
Ilmo. Sr.:  Verificado el escrutinio 

de las elecciones convocadas tpor 
Real orden de 19 de Abril último 
para la constitución de un Comité 
paritario local en Linares, com 
prendido en el Grupo 4.°, “ Siderur- 
gia, Metalurgia y derivados” , del 
Real decreto-ley,de 26 dé-Noviembre 
de 19,26, y designadas por este Mi
nisterio las personas que han de 
desempeñar los cargos de Presiden
te, Vicepresidente -1.° y Secretario, 

S. M. el Re y  (q. D, g.) se ha ser
vido disponer que él Comité pari
tario local de Linares, con jurisdic
ción en dicha] ciudad, quede cons
tituido en la forma siguiente: 

Presidente: D, Luis Zafra. 
Vicepresidente '1.°: D. Francisco 

Múrelo.
Vocales patronos efectivos: Don 

Felipe Delgado Recena, D. Juan Al
ba Rivas, D. Ignacio Bravo Arista y 
D. Antonio Peña Camús.

Vocales patronos suplentes: Don 
Francisco Garrido Escobar, D, Juan 
Mota Mengíbar, D. Guillermo Mesa; 
Martínez y D, Sinfoyiaho Soriano 
Valentín.

Vocales' obreros efectivos: Don! 
Juan Sánchez Martínez, D. Maíiuél 
Bueno; Letíesma, D. Manuel Berna! 
García y p . Juan Sánchez Ruiz.

Vocales obreros suplentes: Don 
Juan Morales Guirao, D, Ginés Mar- 
tos García, D. José Padilla Vila y 
D. José Mengíbar Yargasi

Secretario: D. Federico Forcada. 
Lo que de Real orden digo a V. I. 

para su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a V. I. muchos 
años. Madrid, 26 de Febrero de 1929.

' y  .; AUNOS;. y

Señor Director gene ral ;de Previsión 
y Corporaciones. :

.Núm.. 343.
Visto el proyecto de Estatutos para 

una Escuela Social en Barcelona, eiw 
viado al Ministerio de Trabajo y Pjcén 
visión per la Comisión mixta . dú Pii-a • 
b 1 ica e i o ne s de.! o s o rgan i s m o s p a i * i ta* 
y ios de .Cataluña con fecha 11 dé' 
Enero de 1929: •; •'

Visto el dictamen de la Sección dé 
Cultura Social de este Ministerio1, dé¡. 
4 de Febrero de 19-29; de acuerdo'‘cotí 
las decisiones del Consejo de Cu 1 tur ai 
Social en su se-uón de 19 de Febrero.~ 
último,

S. M. el Rey -q. D. g.) se ha ser-: 
vido aprobar los referidos Estatutos^
con los correré i: res y modifieaeioaieá 
arres'-. ' •- por r! oeneionado Consejó.

ho • o - n- orden comunico a; 
vmod I<■- U ¡)idos efectos., DiosH
gna? de ■-;■'(.! i michos años. Madrid,;
26 ó-: ! ■ ro de 1020-

' AUNDS

•Veñor 10-' ■)[(' tjr :a Comisión mlx-E'
la de Pe •-cirmes de los orgauis-í 
mus paria ■••; de Cataluña..

Estatutos de la Escuela Social de  
Barcelona, aportados por R ea l or

den de 26 de Febrero de 1929.
Artículo i.° Por la Comisión Mix

ta de Publicar:iones de los Organis
mos Paritarios de Cataluña, y. bajó
la dependencia del Consejo de Cultura 
social del Ministerio de Trabajo* y 
Previsión, se crea en Barcelona, con 
carácter oficial, una Escuela Seo i al, 
con arreglo al presente Reglamento, 
aprobado por Real orden del citado 
Ministerio' de 26 de Febrero de ,4929.

Artículo 2.° Los gastos qué supon-; 
gan la gratificación a los Profesores*, 
material de enseñanza: y todos cu ari
tos se refieran a la Escuela Social* 
se sufragarán con cargü' a los pre-su-i 
puestos de la Comisión Mixta de P#* 
blicaciones de los Organismos Parí* 
Lar i os de Cataluña.

Artículo 3.° El patrimonio dé II 
Escuela, estará constituido:

1) Por la consignación de lqs prf* 
supuestos de la Comisión dé PubllcÉs 
ciones citada.

2) Por cualquiérfll btrg.
o donativo cfel Estado, 1# Pr óVihéM y 
él Municipio, si los hubiere.

3) Por los ingrosds debidos á |üg 
matrículas, títulos y publicacjdnep'Ll

4) Por, cualquiera otra d o p a c i^  
fpndo o legado qué» 10 jgtdrgueh Scg 
particulares.

Artículo 4.° La administración 38 
los fondos e ingreso^ de la 
Social de Barcelona e'stará a cargó <!|j| 
Director de Publicaciones, bajo él ás>̂  
soramiento de la Comisión Mixta d| 
Publicaciones de los Organismos Pité 
rilar ios de Cataluña y la intervenci<5il 
del Consejo de Cultura Social del Mfr 
uislerio de Trabajo y Previsión. - 

El Director de la. Escuela preseñf 
Ujtrá un pi'ojye.cio de presupuesto par? 
cada 'ejercicio, a fin. de que sea exay



Gaceta de Madrid.—Núm 64 5 Marzo 1929 1721

minado., y, en su caso, aprobado, pri
mero, por la entidad de Barcelona, y 
después? por la.de Madrid.

Igual hará con las cuentas al 'final 
de ios ejercicios.

Artículo 5.° Las asignaturas de ia 
Escuela Social de Barcelona se divi
dirán en cuatro cursos en la siguien
te forma;

Primer curso:
Elementes de Derecho,
Ñor iones de Economía . pol í tica *y 

'Política, social.
Historia de la Cultura (primer 

curso).
Segundo curso :
'Legislación del trabajo (primer 

curso).
Geografía humana.
Historia de la , Cultura (segundo 

¡curso).
Tercer, curso :
Legislación del trabajo (segundo 

tarso).
■Previsión y Seguros sociales. 
Legislación industrial.
Cuarto curso:
Principios de Derecho corporativo. 
Derecho corporativo español. 
Derecho ,adTn!Ínistrativa y procesal 

de las. Corporaciones del Trabajo.
Artículo 6.° Además de las asig

naturas expresadas en él &rtículó,;an-' 
temor, la Comisión Mixta, a propues
ta del Director de P ú b l i c a c i ó n é s , • 
9rá crear, incorporadas a la Escuela 
Social, enseñanzas complementarias 
de idiomas, taquigrafía y mecanogra
fía, así como cuantas ‘enseñanzas es
peciales y de ampliación estime de 
futilidad en relación con sus objetivos 
totorales, sometiendo sus propuestas 
ád Consejo de Cultura Social del Mi
nisterio.

Artículo 7.° Habrá dos clases de 
iStoeiñanzas: la oficial ly la no oficial, 
Expresándose el carácter de cada una 

ellas en el resguardo de la in&crip- 
éión de matrícula y Üh las papeletas 
3é examen.

Artículo 8.° Todo el que desee má- 
Irícularse en cualquiera dé las asig
naturas expresadas en los artículos 5,° 
y  6.°, deberá. SCfilél tarto, por escrito, 

Tftrector Se Publicaciones, hacien
do constar en el mismo 'él rmm-í 
$pi y apellidos del sol i citante, Su 
i j i t ’uralezá, vecindad, domicilio, edad 

'estado, expresión de la clase de 
gjítóéfianz-a y asignaturas en las qué 
¡¡lesee matricularse, acompañando al 
per ito  el certificado del acta de ná*̂  
pmiento, libradq por él Registro ci~ 

y la cédula personal, abonando en 
¡|0ncépto de derechos de inscripción 
|e matrícula: la cantidad de 101 pese- 
;|te por cada asignatura.

Los alumnos libres no serán man 
piculaclos con el carácter de tales si 
ÉO probaren en forma indubitable y  

satisfacción dé la Dirección, para

Éla año, la imposibilidad de asistir, 
las Glasés, justificada por la; íegi^- 
aria, fuera de la población.

: . Artículo' '$/ ■ .Los, resguardos- dé 
liasicripción de matrícula, para ser vá
lidos, 'deberán.• ser . ftrmadospor el D i- 
jé&ctbr de Publicaciones y visados por 
i l  Delegado regional 'del Ministerio de 
■trabajo en Cataluña,

Artículo' 10. Serán admitidos como

alumnos los solicitantes de uno y of.ro 
sexo que sean mayores ele diez y 'seis 
años y cumplan con lo preceptuado 
en los artículos 8.a y 9.a

Artículo l í .  El plazo de inscrip
ción de matrícula, a*sí para la ense
ñanza oficial como para la no oficial, 
será el de un mes antes de dar co
mienzo el curso. La Junta de Profe
sores que establece el artículo 24 del 
presente Estatuto podrá acordar la 
ampliación del plazo de inscripción 
de matrícula.

Artjíouío 1(2. Los cursos empeza
rán normalmente en i d e  Octubre y 
terminarán en 31 de Mayo del año si
guiente. La Junta de Profesores, de 
común acuerdo, podrá variar la fecha 
de principio y fin de los cursos, los 
cuales tendrán forzosamente una du
ración máxima de ocho meses y una 
mínima de seis.

La enseñanza oficial se organizará 
por cursos sucesivos, según se detalla 
en el artículo 5.°

Artículo 13. Los alumnos libres es
tarán en comunicación escrita o ver-: 
bal con la Escuela, debiendo los Pro
fesores raspeetivoís encargarles tra
bajos y  ejercicios en relación con las 
materias de estudio de estos alumnos 
libres. ' ... A

Estos alumnos podrán examinarse 
de las asignaturais en que se hayan 
inscrito previo el abono de las, ma-: 
tfiiculas y desechéis ¡académicos eo- 

' Respondientes' •'&' los . estudios 'oficia^ 
les, más los del servició de corres-» 
pendencia; pero los exámenes debe
rán hacerse por cursos regulares, no 
pudiendo realizar los de unos sin te
ner aprobados los del anterior.

Artículo 14. Los exámenes 'de iá 
enseñanza no oficial serán públicos y 
se verificarán ante Tribunal.

Articulo 15. Si los alumnos, á ju i
cio del Profesor o del Tribunal dé 
examen en su caso, no demostrasen 
suficiente aptitud, les será devuelta 
la papeleta en blanco, y 'en caso con
trario, según su mayor ó menor 
tittid, serán cMific&dos de Sobresa-: 
líente, Notable y Aprobado.

Articulp lfi. Los Tribunales de 
examen serán designados por la Juffc 
ta de Profesores y  estarán formados 
pop los que de éntre ellos sean más 
competentes en las réspeetivas mate
rias  . I • M _-,M '

Artículo 17. Gádh Tribunal será 
constituido por un Presidente, un 
crstario y un Vocal, buyos cargos se
rán designados por él Director de la 
Escuela. El Secretaria levantará áctá 
de cada sesión que célebre él Tri-; 
bünál. -Jt-í

Artículo 18. Cuando* los alumnos 
hayan obtenido, por lo menos, la ca
lificación dé Aprobado en todas las 
asignaturas detalladas en él ártícus 
lo 5.°, deberán presentar y defender 
Una Memoria escrita sobre un tema 
pertinente a cualquiera de ellas, ante 
un Tribunal constituido de acuerdo 
con lo establecido éh los artículos 14, 
15, 16, y 17 de los presentes Estíal- 
tutos, : . ' ..

Articuló 19. Los ‘alumnos qué, se
gún lo dispuesto en el artículo pre- 
cedénté, se encuentren en condiciones 
de presentar t.i& Memoria, lo solicita^ 
rftn por 'escrito M  Director de la Es-.

cuela Bocial, quien lo comunicará «1 
los Profesóos a fin de proceder á tai 
designación del Tribunal correspon
diente.

Artículo 20. A todo alumno que 
haya obtenido, por lo menos, la oalin 
fie ación de Aprobado en la discusión; 
de la Memoria, se le extenderá un 
título de “ Graduado de la. E&cuelaf 
Bocial de Barcelona” , que, conforme 
a La legislación vigente, dará los mis
mos derechos que reconozcan las d-iŝ  
posiciones legales para ei igual tituló 
obtenido en la Escuela Social del Mi
nisterio de Trabajo y Previsión do 
Madrid. Los gradeados satisfarán 50 
pesetas por derechos de expedición 
.del título.

Artículo 21. La Dirección dé la 
Escuela Social de Barcelona estará & 
cargo del Director de Publicaciones 
de Ha Comisión mixta de Publicacio
nes de_ los organismos paritarios de 
Cataluña, quien para desempeñar la 
de ¡la Escuela habrá de iser acepta
do por el Oomsej® de Cultura Social, 
del Ministerio de Trabajo ly Previ
sión.

Artículo 22. Actuará de Secreta
rio de la Escuela Social *el que lo 
sea de Ha Comisión mixta de Publi
caciones de los organismos parita- 
ros de Cataluña.

Artículo 23, L o s ( Profesores se
rán nombrados por él Ministro <Je 
Trabajo y  Previsión, á propuesta m  ' 
Consejo de Cultura Social del Minis
terio. . f

Artículo 24. Los Profesores dé la 1 
Escuela Social constituirán una Jun- í 
ta, presidida por él Director de dicha; ¡ 
Escuela, la cual será competente para ; 
decidir todo lo que sé refiere a la: 
función docente, m  previsto ta  él 
presente Estatuto.

El Director de la Escuela Bocial 
convocará, al principio y al fin de 
eadá curso, y  siempre qué lo éohsi- ( 
dere necesarió, á la Junta dé Profe- \ 
Sores para acordar el método de ensé-1 
fianza, horario de elftsfes» duración de ; 
los cursos y  distribución de '.Tribuna- i 
les dé exaanén. !

Artículo 25. Serán Vocales del Con
sejo de Cultura Social del Ministe- ¡ 
Ho de Trabajó y  Provisión* él Direc
tor de Publicaciones y ufi Vocal obre-; 
ro y otro patrono, elegidos éntre loé- 
dé' su élase’, y  designados por la O cb , 
¡misión Mixta de Publicácionés dé Tó« i 
Organismos Paritarios dé Cataluña, ; 
'con arreglo al Real decreto 'de 4 de" ¡ 
Febrero dé i  929.

Artículo 26. Corresponde al Conse
jó  dé Cultura Bocial dél Ministerio;. 9ej 
Trabajó y Provisión? i

Lá alta: inspeeciÓfi y dirección de 
la Escuela: Social fié Barcelona.-

Abrir los oportunos éxpediéntes ? 
contra los Profesores, éh baso de ín- 
cumspl imítenlo dé las óbligaciones do-v 
centes. ■ i

Resolver las instancias' dé la Caoit- ’ 
sión Mixta de Publicaciones ó  dé lá j 
Junta de Profesores, 'rélaiivaé á ]a j 
ónseñunzá,; r ' ¿

Artítaíó. 27/ "A todos los Proíeéó- 
&S, y a los efectos legales que pró¡- 
tada,' sé les considerará en posesión t 
del tituló' dé “ Graduado de la EsciapW 
Bocial 'dé Barcelona”^
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Artículo 28. Queda derogado el Re
glamento de enseñanza de los estu- 
djr 3 de U *i ¿i a- c or p or a ti v o, aprobad o 
im- r  *a <, ' 1 de 3 de Mayo-de:- 192.8.

¥, i, .di de- Febrera de 1929.—  
d o ' ’ < Aunós,

N ú m . 3 4 4 .

Ilm o. S r.: V ista  la  d im isión  pre
sentada por e l Secretario  del Comi- 
té parútario; in-torlo cal’ de la  £&du&- 
fr ia  Hotelera de- tasfflía,y- Letav don 
Isidoro Iglesias García,

>5. M. ei; Rey óq-. D. g.); ha fenicio 
a .bien acopiar dk.lia. dimisión* nom
brando. pura. srsiiti*uto en. el cargo 
dé- Secretario- tltl Coraite paritario 
citado:. a. D. A u r e lio  A v ia  G a r c ía .

Lo que de Real orden digo a Y. L 
para ou c o no e i.miento yv demás: ene- 
ios. Dios guarde-a Y, E. muchos; wmsi 
Madrid, 27 de F eb rera  de 1929.

a c t b s ;

: fuñor ©i-rector general de- Previsión 
y  Gtopo-raeidrei?,

Uúm . m%..

Ilm o. Sr.: Hallándose sin  proveer 
la V icepresidencia del Com ité pari- 
tario del Comercio, en. general de la 
provincia; de Yalladu lta

S . M . el RE Y (q . D . g.) se  ha  ser- 
v id o  disponer que w  nombre para 
¿taba. Ykepresidtaeia a D. José An
guita.

Lo que de Real orden, digo a V. I. 
para su conocimiento y demás afée
los , D ios guarde* a ¥. f, ñámelos anos. 
Madrid, 27'* de Febrera Je 1929.,

Á U I i ) f
Señor Director general da Previsión* 

v Corporaciones.

Excmo. Sr.: S. M. el REY (q. D. g.) 
de conformidad con lo propuesto por 
esa llifeeeión genetab, Prmm, tomar
e-i ón- del oportuno e^ftaiema 
mU??&- y: oír virtaF  do lm q »  dispone > 
fe  Real orden do 12- f e  Bimembre de: 
1924, de la Presidencia, efef Directorio* 
Militar,; lia; tenido  ̂a him conceder una 
primera prórroga de un mes, con me- 
éiv’ suelde, a la licencia que para 
atender al restablecimiento de su. sa
luda se concedió por Real orden de 9 
del  aotualt al Deliueanie de C& lastro, 
afecto a la primera brigada de par-' 
colación de; Zaragoza, D. Joaquín Pa
llás Torres; debiendo hacer uso de 
dicha primera prórroga en esta Corte 
f  entendiéndose su principio* desde el 
Oía 19 del corriente, siguiente al en

que tormánó la-, .referida licencia pop 
enferma

De Real orden lo digo a Y. E. para 
sn conocimiento, el del interesado y  
demás efecto.s. Dios guarde a Y. E. 
muchos a-ños. Madrid, 29' tíe Febrero- 
de i 929.

Á.UNÜS

Señor Director general del Instituí o- 
Geográfico y  Catastral. .

rnúm. 3® .

Excm o. Sr.: Vacante una plaza de 
Topografo Ayudante segundo de Geo- 
grafía, Oficial segundo de Administra- 
exon, por pase a la situación de su-* 
pemumerario del que la desempeña- 
ba, D. Francisco Cirujeda Gayoso.

S. W. el Rey Oq. gO». de confor- 
midad con lo propuesto por esa Di
rección genera^ Ym tañido: a bien f  onr, 
oeder ta vuelto a$ servicio â Dvo* al 
de dicha clase D. Luis Sánchez-Mon
ge y Cruz, que tiene derecho prefe
rente a reingresar,, por hallarse su-r. 
pernumerario, con arreglo a la ley 
de Autorizaciones de 1917,. y en vir
tud de lo dispuesto en Real orden de 
la Presidencia, del Consejo de Ministros 
de R de Agosto de 1928.

Bfc\ Real: orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento, el del interesado y 
'dómta efectos. B ite  guarda a Y. E. 
muchos añosi Madrid, z é  dn Febrero 
de 1929.

A m o s

Señor Director generai: del Instiluto 
Geográñco y Gatastrql.

ñ ú m * . 348.

Excmo. Sr.: Estando verificando en 
la actualidad trabajos de campo gao-. 
désicos e l Ingeniero Geógrafo D. José 
Rodríguez Navarro, Jefe de Ja Esta-* 
Gión Sismológica de Almería, y conti- 
nuando el trabajo de registro de sis- 
mos en dicta Estación por el perso
nal auxiliar,

• S; M. el Rny I). g.),. d,n confort 
iDidad con lo propuesto por esa D i
rección general, ha tenida a bien dis- 
poner que el también Ingeniero Geó
grafo,  Jefe de la Estación Sismológica 
de Málaga, D. Juan García Lomas, 
vaya en comisión del servicia,., que no 
deberá; exceder de tros meses, con. de
recho a, dietas y viajes-, & Almería, 
seis- días cada dos rneses, al objeto: de. 
vigilar los trabajos, de dicha Estacióir 
y traducir las: bandas para el BaUl'm  
de la  misma; abonándose los gastos 
que esta comisión. or%iue* oxm- cargo 
a la Séccróii 8.a, canífuio ST.°. achtcu-

lo- 2.° concepto- ÍE  ctef presupuvsi- v k  
gente.

De Real orden lo digo a Y. E: par® 
su conocimiento* el del interesado j| 
demás efectos;. Dios guardé- a- Y. 
muchos años; Madrid* 28 de Féhrerd 
de 1929.

ALFOS ;
Beñnr R t e t e '  genera.? del iBsfihiid 

Geográñco y Catastral.

Múm.. 3Ü .
V isto el expediente promovído en  

virtud de instancia del Auxiliar de 
primera clase, Oficial cuarto a  -exiín^ 
guir de e s t e  Ministerio*, D. Ernesto 
López Parra, en solicitud de un m es 
de prórroga para tomar posesión de 
su destino en el Gobierno civil de la 
provincia de Toledo, para el que fué 
nombrado por Real oí-den. de 24 dGá 
Enera próximo; pasado, en. turno dé 
reingreso de cosantesj y teniendo eií 
cuenta lo preceptuado- en el artículo» 
20 del Reglamento de 7 de Septiemhré 
de 19:18 y Real orden do, la Presiden^ 
cia. del Directorio Militar, de 12 dé 
Diciembre do. 1924, :

S- M- e l Rey fq; D. g.)- ha tenido ai 
bien: conceder al Sr. López Parra, -uif 
mes de prórroga, para posesionarse de] 
su. destino,, sin percibo de haberes, con 
residencia: ear Talavera.de la Réina y 
entendiéndosse que e s t a licencia ha] 
empezado a> disfrutarla el día 2 4 de 
Febrero úkinm 

Da R eá lo ^ d «í ta digo a. Y. S. paraC 
su; cmocimiento^ y  efectos. Dioa gnar-i 
de a Y4 &  muchos años, Madrid, 2 dé 
Marzo de I 92& !

AIJN-O-B’ ;
Señor' Ordenador de Pagos por obfi-j 

gaeiomes 'dé osto MiííisteriOi

MINISTERIO DE ECONOMIA NA
CIONAL

REALES ORDENES 
M im , ®m.

Ilmo. Sr.: Por vacante ocurrida con 
motivo  del fallecimiento de  D. L eo-  
poido Salto y  Püeto* Auxiliar- nunfe 
raída de  la Sección tercera del escaN 
lafónfrt que prestaba sus servicios en la 
Escuela Central de Ingenieros Indus- 
triales, y  en  virtud de la  reglamenta-  
ría corrida dé escala, 

S. M. el  Rey (q.  D. g.) ha tenido a 
bien ascender a* 1-a*. Séceióm torcera*. ® í  
escalafón de los de su clase a D. Vi
cente Buso y Blasco, que ocupa el nú- 
mero 1 de la Sección cuarta del m is-
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* >b 011 la graüño&cién- anual de pe- 
2,500 y 5W 'm ás de gratífícaciún 

la  i Luén, que percibirá can cargo- ai 
eanflal!o artículo 8.°, conceptos. O-.0' 
.y 7 .° .de! presupuesta rigen te  de este' 
ifmisterio-, y coa antigüedad de 2'í de 
Muero;- última.

Be: Real arden le digo & Y. T.~ para 
su conocimiento: y demás efectos. Dios 
guarde a. Y. I. muchos años. Madrid, 
5 de Febrero- efe 1929.

ANDES
Señores- Ordenador de Pagos por obli

gaciones de este Ministerio y Direc
tor generad do industria.

■ -fírúmi o m .
Ilm o . S r.: V ista  la Rea l o rd e n  de 

^  ^  lilfimo, por la  quer se
(Urncc.de Ja. exceden cin. vo lu n ta ria , 

sueldoy a l Prode s or au x ilian  »u>- 
morarlo- de ia E scuela C entral de-'In
geníe ios- Industría les,. D. Lorenzo- 
K p s  y YiFa: -

R esultando  que di clin exced-eneia 
p ro d u ce  una  ru c a n te  eu rrespond ien - 
te a ia sección seg u n d a  de l ETa-̂ st— 
lafún- de los do su clase, do tada  en  
el: pr» su núes t o v igente con el suef- 
do anua l de 4.000 pe setas:,, a  ht g ra -  
DJicac-.jn de 3.250, m ée  500 p e s e 
ta s  anuales de g ra tl le a e ié n ;

 ̂ G ansM eranfc  que en  re g la m e n ta -  
im  con 'ida de escala corresponde 
el d'Scenso a la citada vacante a 
D. Benjamín Monfort y Remaní, que 
ocupa el núm, i de la sección te r
cera entre los de su clase,

S. M. el Ruy (q. D. g.) ha ten ido  
a Men ascen d e r a la sección seg u n 
da del E sca la fón  de A uxiliares n u -1 
íu e ra rio s  de I&& E scuelas de Inge
n ieros Industria les*  eon la g ra t iñ -  
cación anual de 3.250 pesetas, m as  
500 de gratificación , que p e ic rb irá  
don- cargo al cap ítu lo  í.<>, a r tíc u lo  

conceptos 6.° y 7.° del P re so - 
puesto  v igen te  devesfe M inisterio , & 
D. B enjam ín M onfort y Rom aní, Au
x ilia r n u m e ra r io  d t  la; Escuela- Den-, 
Ira !  de In g en ie ro s  Id u stria ie s , -con 
an tig ü ed ad  de 26 de Enero  últim o.

m  B eal urden  lo  digo a  Y. I. pa^ 
fm  m i y e fec to s  con-
M g u len tea  m m -, g uarde  & Y.-- L m u- 
*hm - años. M adrid, 2Z de F eb rero
m  m v k

'A im m
Señores íJrdenadQr de P ag o s por 

o b ligac iones de este  M inisterio  y  
D irec to r gen era l de Industria*

ñ ú m .  6 4 7 . 

I lmo. Sr.:  E n v ir tud de la Real orden 
de 25 de Enero último, concediendo la 
excedencia v o lu n ta ria , s in  sueldo, al

A uxiliar n u m era rio  de la  E scuela  
C entral d-e Ingenieros In d u stria le s , 
D. Lorenzo- EIps y Vila, y como con- 
secuencia de la re g la m e n ta ria  co rri
da de escala  que produjo  el “aseen-» 
so a la sección segunda del E sca 
lafón de D. B enjam ín  M onfort y fío- 
m aní,

S. ih  el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a  l ien  ascender a la sección *c r e e - f 
ra del Escalafón; de Auxiliares nu- 
m erarios de tas Escuelas’ de inge
nieros industriales, dotada con Ja 
gratificación anual: de 2.500 pese
tas, más 500, anuales también, de 
gratificación, que percibirá con car
go al capítulo l.o, artículo 8.°, con
ceptos 6.° y 7.0 del presupuesto vi
gente de e s te  Ministerio,, a. D. Juan  
Pr adillo de Osma, Auxiliar nuroe- 
rario de1 la Escuela Central de ln~

> genieros In d u stria le s , que ocupa el 
I- núm. i de la sección c u a rta  de l r i 

lado E scalafón , eoii an tigüedad  de 
26 de E nero  últim o, 

j De- Real, orden lo digo a V. I. p a 
ra  su  cono cim iento y dem ás efec
tos. Dios guarde  a Y. I m uchos 
años. M adrid, 22 de F eb rero  de 

' 19291 - ■ '
■ • . ANDES ■■

Señores O rdenador de Pagos por* 
obligaciones de este M inisterio  y  
D irector general de In d u stria .

- Wúm. 648.
Excmo. S r .: De acuerdo con la pro

puesta form ulada por el Comité Re
gulador de la Producción Industrial,

S* M. el Rey? (cp B: g.) se ha servido? 
conceder a D. Domingo Vifials y Arnat, 
de Barcelona^ EiatorMaeión para insta
lar una industria de fabricación de 
uii aparató economizador de bencina.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Bros 
guarde: a Y. W. muchos años. Madricb 
26 de1 Febrero de 1929.

p. a .
El Director general,

CASTEDO
Señor Gobernador civil de Barcelona.

m m . 848.
Exorno. S r . D e  acuerdo con la, pro

puesta form ulada por el Comité Re
gulador de la ¥ m $m m én  Industria!,

S- M. e! Rey fq. B. g.) se ha servido 
conceder a  D. Ricardo Sanz Carrera, 
de San Clemente de Llobiegat, auto
rización para  iHisMar una fábrica de 
obtención de sales y óxidos metálicos 
por electrólisis y catafísis química, y 
separación de metales po r los mismos 
procedimientos*

De Real orden lo digo a Y. E. para

su conocimiento y demás efectos. Bío$ 
guarde a. Y. E. muchos años. MMmát 
26 de Febrero de i 929.

P. Í3,„.
Kl Olrectoi* sceneral,

GASTEDO
Seño.c Gobm iador civil de Barcelona,

jy-úm. SiCF.
Excmo. Sr.’:, De: acu;ei'do' con la pro

puesta formulada- por el Comité Re
gulador de la  P r o d u c e I n d u s í r r a ! ,

S. M. el Rey (re. D. g.)‘ so lia se.mdú: 
conceder a Dk. ManueJ Guiu Pérez,, de 
Barcelona, autorizaci-ón para, instaiai! 
la industria de manipulación do aceí-: 
tes, asenciast y producios de perfume-' 
ría,

Be Real orden, lo digo a. Y.. E. p feá 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. El muchos años. M adrid 
26 de Febrero- de 1929.

P, D.,
ES BIr.r.{'h»r «cvn̂ raii.,

CASTEO0
Señor Gobernador civil de Iiarceiona<

' Ifám . m f .
Excmo. Sí?.: De acuerdó con la. prjg-s 

puesta  form ulada por el Comité Re:-: 
guiador de la  Produeción Ibidusfriañ

S- M. el Rey (q.. D. g.) se ha servid^ 
conceder a B¿ Francisco Jo rdá  Silves-: 
tre, de Áleoy (Alicante), autorizacfóil 
para instalar un tinte para  el serví-: 
ció de su fábrica de géneros de pun-v 
to, desainándolo tam bién al serviciq' 
del públi co.

De Real orden lo digo á  Y. E. p ar3; 
su conocimiento y  demás efectos. Dio( 
guarde a V. ffi. muchos años. Madridi 
2é 0  Febrero efe 1929.

Bt PiifeetP ?
GASTEDO 

Beñm  GeÉrernaéor civil de Alicante#

m ú m . 6 5 8 .

Exenio. S r .: De acuerdo con !a srgy  
puesta form ulada por el Comité: le*: 
guiador do M Ih’oduccfdn Industria],

S. M. ef Rey (q. m  g.) se na servid^ 
conceder w B¿ Juan B autista  dé 
Gijón (OviedioJ* autUfizacrón paip. to s - : 
paso, a su nombre, de una fábrica d.  ̂
pinturas; iusfafadá en la calle de Co* 
vadonga, 24. •;

De Re a f orden Ib digo á  Y. E. 
su conocimiento y demás efectos* Diof- 
guarde a Yí 1 1  nau^feos años. Madrid^ 
26 de Febrero de 1929.

RBW
M  Director genecal*

G A STE!»
Señor Gobernador civil de m < í$m
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: Núm. 653.
Exorno. S r .: De acuerdo con la p ro 

puesta formulada por el Comité Re-, 
guiador de la Producción IndusifiaJ,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
conceder a D. Mariano Simón Pérez, 
de Gata (Cáceres), autorización para  
instalar, en su fábrica de aceite de 
'orujo, un extractor de igual cabida 
•que el que posee, sin a lte ra r/e l des ti-, 
lador que tiene montado.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid, 
26 de Febrero de 1929.

*! P. D.,
• El  Di rector general,

CASTEDO
Hedor Gobernador civil de Cáceres.

Núm. 654.
Excmo. S r .: De acuerdo con la pro 

puesta formulada por el Comité Re
gulador de la Producción Industrial, 

i S. M. el Rey (q. D. g.) so ha  servido; 
conceder a D. Vicente Marino Baez, de 
Moraleja (Cáceres), autorización ¡para 
.sustituir, en su fábrica de aceita de 
orujo, dos extractores, por piros de la 
misma capacidad.

De Real orden lo digo a  V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 

; guarde á Y. E, muchos años. Madrid, 
M  de Febrero de 1929.

P. D.,
El Director general,

GASTEDO
♦Señor Gobernador civil de Cáceres.

Núm. 655.
Exorno. S r .: De acuerdo con la pro

puesta form ulada por el Comité Re- 
guiador; do la Producción Industrial,

;S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
conceder a la Transoceanie J rad in g  
G. O. (S. A,), de Barcelona, autoriza
ción para trasladar su fábrica de dis
cos de gramófonos y máquinas parlan-: 
íes, de Badalona a Barcelona,

De Real orden lo digo á Y. E, para 
¿u conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid, 
SG de Febrero de 1929.

P. D„
El Director

CASTEDO
Señor Gobernador civil de Barcelona.

Núm. 656 .
Exorno. S r .: De acuerdo con la pro 

puesta formulada por el Comité Re - 
guiador de la Producción Industrial,
,, B* M> gi Rey (q. D. g.) se ha servido; 

.Q.^nceflef; & Talleres Borlo- Otxoa B ur-

d i ñola, de Elorrio (Yizcaya), autoriza
ción para instalar un cubilote de fun-: 
dieión, para 2.000 kilos: una m áquina 
de moldear a.m ano, con cajas de 600 
por 400 milímetros, v un hornillo In~ 
victus; los dos prim eros elementos, 
para sustitu ir otros, inutilizados.

De Real orden lo digo a  Y. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. E. muchos años, Madrid, 
26 de Febreiáb de 1929.

p.
El Director general,

CASTEDO
Señor Gobernador civil de Vizcaya.

Núm. 657.
Exorno. S r .: De acuerdo' con la pro-, 

puesta form ulada por el Comité Re
gulador dé 14 Producción Industrial,

S. M. el Rey (q- D. g.) se ha ser-: 
vido conceder a Autógena Fernández 
de Castro y Compañía, Sé .en C., de 
Barcelona, autorización para  mstalaai 
una máquina de enderezar chapa, con 
siete cilindros, y otros dos para fací-: 
lita r la salida de la chapa, una cizár 
lia con contramarcha, de engrane; una 
m áquina de plegar, para impulso por 
fuerza motriz y una eléctrica para  
soldar.

p e  Real orden ío digo a  Y. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde, á  Y* E. muchos años. Madrid* 
26 de Febrero de 1929.

P.
El Dir«etor gOMrftl*

GASTEDO 
Seño? Gobernador 'civil de Barcelona..

Núm. 658.
Exesno, Sr.: De acuerdo con la pro

puesta form ulada por el Comité Re
gulador, de la Producción Industrial,

S. M. .el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido conceder a Agustín Iza y Gom* 
pañía “La V ictoria”, de Bilbao, auto
rización para  sustituid un cilindro de 
alta  presión de una prensa hidráulica, 
inutilizado, por otro nuevo.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a  Y* E. muchos años. Madrid, 
26 de Febrero de 1929.

p. o.,
El Director general,

GASTEDO 
Señor Gobernador civil de Vizcaya.

Núm. 659.
Exorno. Sr,: De acuerdó con la pro

puesta form ulada por el Qoiiiité Re
gulador de la Producción Industriaí,

& M. el Rey (q. Dv: g.) so ha ser-: 
vido. conceder a &  José Rius 'Farrán,

de Barcelona, autorización para tras
ladar a Lérida la fábrica de bisóla! 
cristales y plateado de lunas, ínstala* 
da en Barcelona.

De Real orden lo digo a Y. E. para; 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid^ 
26 de Febrero de 1929.

P. D.,
El Director general,

CASTEDO
Señor Gobernador civil de Barcelona**

N úm. 660.
Excmo. Sr.: De acuerdo con la pro* 

puesta form ulada por el Comité Re* 
guiador de la Producción Industria!*

S. JVI. él Rey (q. D. g.) se lia ser* 
vido desestim ar a D. Juan  Barreda y  
otros, de La Coruña, la denuncia con* 
tra  D. José Macenas Doldán, de Vilá* 
boa, Ayuntam iento dé Talleredo, por, 
haberse dado de alta  en la contribu* 
ción industrial para  la fabricación dé 
lejías, sin autorización del Comité* 
dejando autorizada la  fabricación, poíi 
haberse admitido el alta éri la Adán i* 
nistración dé Rentas públicas, a lá 
que habrá de oficiarse para que en Io> 
sucesivo se abstenga de hacerlo sin  ex
hibición del permiso.

De Real orden lo digo a Y. E. para  
su conocimiento y 'demás efectos. Dios 
guarde a Y- E. muchos años. Madrid* 
19 de Febrero Üe 1929c¡

P. Dt,
M  lMrMtw fwiv^,

GASTEDO
Señor Gobernador civil de Coruña. 
Ricardo

N úm. 661.
Exvmo. S r.: De acuerdo con la pro* 

puesta formulada por el Comité Re
gulador de la Propiedad Industrial,

S. M. el Rhy (q, D; g.) se ha serví* 
do estim ar a D. Pedro Antonio Mas* 
sánet, de Capdepera (Baleares)*, Ja de* 
nuíicia contra D. Mateo Montaner Fia* 
quer, de Artá, por instalación de una1 
fábrica de gaseosas y sifones sin per* 
miso del Comité, por haberse com* 
probado la realidad de los hechos de* 
murciados, y oñeiar al Gobernador pa* 
ra  que ordene la suspensión de la fá
brica hasta que se solicite y obtenga' 
él perm iso de que carece.

De Real orden lo digo a Y. E. para) 
su conocimiento y  demás efectos. Dio$ 
guarde a Y. E, muchos años-'Madrid, 
19 de Febrero de 1929. ■

' p . b.,- -'
El Director general, '

-■ • GASTEDO .
Señor, Gobernador civil de B aleares
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Núm. 662.
Excmo. Sr.: De acuerdo con la pro

puesta formulada por el Comité Re,-: 
¡guiador de la Producción Industrial,
» S. M. el Re y  (q. D. g.) se ha servido 
desestimar a D. José Rodríguez Cada
ñal, de San Pedro de la Ramal losa, la 
Peiuuicia contra D. Diego Vi la, de Co
dujo (Vigo), por funcionamiento de un 
ínolino con una, pareja de piedras de 
[1,3 metros de diámetro, movidas por 
Jnotor eléctrico, sin autorización del 
Cómate, por haberse dado de alta en 
'Ja Administración de Reñías públicas, 

la que se oficiará para que se abs- 
pmga de admitirla sin exhibición del 
permiso, así como al interesado, para 
[que solicite la autorización en un pla- 
?o de diez días, que al efecto se seña- 

•fan. **
De Real orden lo digo a V, E. para 
conocimiento y demás efectos. Dios 

’ guarde a Y. E. muchos años. Madrid, 
[19 de Febrero de 1929.

* El Direetor general,
GASTEDO

Sopor Gobernador civil d é 'Pontevedra..

Núm 663.P '
v Exorno. Sr.: De acuerdo con la pro-, 
puesta formulada por el Comité Re
gulador de la Producción Industrial,
¡ B. jVf. él Rey (q. D. g.) se ha servido 
¡desestimar. a D. Eduardo K. Earle, de 
¡Lejona (Vizcaya), la denuncia contra 
p . Juan Gatay, de Oñate (Guipúzcoa), 
¡por fabricación de tubos de hierro pa- 
ía camas, sin tener, a juicio del de
suncíante, autorización; por haberse 
Comprobado" tener permiso del Comité, 
|)íara lo que fabrica.

De Real orden lo digo a V, E. para 
m conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
¿8 de Febrero de 1929.
} P. D.,

El Director general,

GASTEDO
Señor Gobernador civil de Vizcaya.

Núm. ©84.
Excmo. Sr.: De acuerdo con la pro- 

•puesta formulada por el Comité Re
gulador de la Producción.Industrial,

S. M. el Rey  (q. D. g.) se. ha servido 
[estimar la denuncia de Aguirre Her- 

. ruanos y Aranzábal, de Ei-bar (Guipúz-. 
:éoa).,.. contra. Gnaselogui Hermanos, .por 
instalación de •- dos máquinas ■ nuevas, 
sin autorización d$L Comité,-., una ■fre
sadora sencilla y una mor tajadora; por 
haberse .comprobado. la realidad do los 
hechos, y oficiar al Gobernador para 
•que-.ordene el precinto de. la tmcmi-

nariá, concediendo a los denunciados 
quince días para que aleguen lo que. 
estimen conveniente a su derecho.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
19 da Febrero de 1929.

p. ú,
SI Director general,

GASTEDO 
Señor Gobernador civil de Guipúzcoa.

Núm, 885.
Excmo. Sr.: De acuerdo con la pro

puesta formulada por el Comité Re
gulador de la Producción Industrial,

S. M. e.l Rey (q. D. g.) se ha ser
vido desestimar a D. Juan Barréelo y 
otros, de La Coruña, la denuncia con
tra D. Antonio Pila, de Oza del Río 
(Coruña), por elaboración y venta de 
Lejía, sin autorización del Comité, por 
no haberse comprobado los hechos.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
19. de Febrero dé 1929.

p. d ., '
El Director general,

GASTEDO
Señor Gobernador civil de Coruña.

Núm. 888.
Excmo. Sr.: De acuerdo'con la pro

puesta formulada por el Comité Re
gulador de la Producción Industrial,

S. M- el Re y  (q. D. g.) se ha ser
vido desestimar a D. Juan Barredo y 
otros, de La Coruña, la denuncia con
tra D. Justino Albano, de Cuntís (Co
ruña), por elaboración y venta de The 
jía sin autorización del Comité, por 
no haberse comprobado la realidad de 
los hechos.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y dpnvás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
1$ de Febrero de 1929.

P. D.»
El Director general,

C&STJkBQ
Señor Gobernador civil de Coruña.

Núm. 887.
Excmo. Sr.: De acuerdo con la pro

puesta formulada por el Cpmité Re
gulador de la Producción Industrial,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha .ser-: 
vido desestimar a -D. Juan Barredo' y 
otros, de La Coruña, la denuncia con-: 
ira D. José Lepa Frlop, de El.Ferrol 
(Coruña), por fabricación de lejías sin 
autorización del GpmitVpor haber ste 
do admitida el alta dé- .contribución

por la Administración de Rentas pu
blicas, autorizándose por ello la fa
bricación, pero oficiándose ai dicha, 
oficina para que se abstenga de hacer
lo en lo sucesivo sin la exhibición del 
permiso.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid 
1$ de Febrero de 1929.

p. D„
El Director general,

GASTEDO
Señor Gobernador civil de Coruña.

Núrrí 888.
Excmo. Sr.: De acuerdo con la pro. 

puesta formulada por el Comité Re
gulador de la Producción Industrial

S. M. el Re y  (q. D. g.) se ha ser-* 
servido desestimar a D. José Rodrí- 
guez Cadajval, de San Pedro de la Ra- 
mallosa, la denuncia contra D. Ber
nardo Vázquez y Vázquez, ele Nigrán 

por instalación de ún molino harine
ro sin autorización del Comité, poi 
haberse dado de áíta en la Adminis
tración de Rentas publicas., a la , qixt 
se oficiará en la? SubdeJegación de Hat 
eienda de Vigo, para que se. abstengr 
de hacerlo sin exhibición del permiso, 

i De Real orden lo digo a V. E. paré 
su conocimiento y demás efectos. Dioj 
guarde a V. E. muchos años. Madrid 
19 de Febrero /de 1929.

P. D.,
Si Direetor jeaeral,

GASTEDO
Señor Gobernador civil de Pontevedra- 
Ricardo

Núm. 669.
Excmo. Sr.; De acuerdo con la pro

puesta formulada por el Consté Re
gulador de la Propiedad Industrial,

S. M. el Rey (q. D. g.) «e ha &ervi-: 
do conceder a D. Vicente Diego Abad, 
en nombre de “Envases Metálicos” 
de Barcelona, autorización para pró
rroga de tres meses para poner en 
práctica autorización concedida en 15 
dé Junio último..

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dio?, 
guarde a V. E. muchos años Madrid 
28 de Febrero de 19.29.

P. D.,
El Director general,

GASTEDO
Señor Gobernador .civil de Barcelona

• i
Núm . 870.

. ■ ■ , i

E'̂ otóo. SiV; Dg apuordoi coa la, 
puesta -farraulacla por Q Comité- W
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p iador de Ja Propiedad: Industrial,.
S. M. el Rey fcc£ B. g,>- se. ha m l -

cli> eoneeder. a I-a Cooperativa Azuca
rera de. Adiad, prórroga por tres- me
ses para poner en práctica autoriza- 
3 ion, concedida en Real orden de 13 
Je Julio último, para instalar una. fá
brica de obtenciún de alcohol de las 
melazas de residuos.de su- fábrica áe 
azúcar de caña..

Do Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiienio y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años Madrid,. 
19 de Febrero de 19.29,

p. D.,'El D irector general,
CA3TEDO

honor Gobernador civil- de. Almería.

N ú m . 6 7 1 .

Excmo. Sr.: De acuerdo con la pro
puesta», formulada, por el' Gomito 
guiador dé X% Propiedad! IhetetrM ,,

SI M. e-F Rey I)': g;J se- ha ¡servi
do rectificar la Real orden publicada 
en la G a c e ta  de 7 do Noviembre de 
1928 a nombro de doña Josefa 'Cuer
da Verdavuer, de Raima de Mallorca,, 
sobre instalación- do una se]fáclina> en 

. el- sentido do ser 3d#- los tosas do la 
misma en vez de 30 que *ta Real or- 
dén. ante riza, y fáTultándbta, además,; 
para instalar tros' telares más? para 
(ejidos de lana:.

De Real orden lo diga a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dio-a 
guarde a V. E. muchos años. Madrid^ 
20 de Febrero de 1929.

P. D.,El Director general,
C.ASTEDO

Señor Gobernador, civil de Baleares;

Núm. 672.

Evcmo. Sr.: De acuerdo con la pro
puesta, formulada por e l Comité Ite- 
gula dor dé la. Propiedad Industrial, 

Si M... el Rey (qo D.’ g.) so ha servi
do-, a petición de la Guión de, Fahrte 
cantes de ladrillos de Guipúzcoa, 
aclarar la Real orden, número. 282,,. dé 
20 de Enero» último-, autorizando a 
Oyarzun  y Compañía para, sustituir 
en su fábrica de cerámica un horno 
análogo- a otra qpe funciona a c tu a l 
mente, en eF sentido de que, siendo el 
liorna actual intermitente, deberá 
s?erlo también el que se construya, y 
efue sus dimiensiones no supongan, por 
tanto, aumento dé‘ producción.

■te ReaF mém Ib> digo a ¥.. K  para 
0  eonocimiente y demás efectos. Dios

guardé- a V. E. muchos años. Madrid, 
28 dé Febrero de 1929.

P. D.,
El Director general,

CASTEDÜ 
Señ&r Gobernador civil de Guipúzcoa.

ADMINISTRACION CENTRAL 
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

rectificación  
Habiéndose  padecido un error en el 

apartado, cuarto de la Real orden de 
23- áe Febrero- del año- actual (Gaceta  
del 26), se publica a continuación de
bidamente rectificado:

*;4.° El Archivera-Bibliotecario del 
Consejo Superior de Aeronáutica y 
Dirección general- de Navegación y 
Transportes Aéreos * se fe asigna la 
gratificación de 3.500 pesetas, con car
ga al concepto 3F del capitula i 8., ar
ticula 2A da la Sección 1.a de los Pre
supuestos vigentes..”

MINISTERIO DE JUSTICIA Y CULTO

DIRECCION GENERAL DE ASUN
TOS JUDIC IALES Y ECLESIASTI

COS

En el Juzgado d e  primera instan
cia e instrucción de Hinojosa del Du
que se halla vacante la plaza cíe Mé
nica forense y  de la Prisión preven- 
tivay de categoría de entrada, que 
debo proveerse, por concurso- dé tras
lado entre los de igual -categoría, con
forme a la prevenido en el artícu
lo f.° del Real decreto de 29 de Ju
lia de 1915.

Los solicitantes dirigirán sus ins
tancias al Presidente de la Audiencia 
territorial de Sevilla, por conducto del 
Juez def partida en que presten sus 
servicias, dentro del plazo- de treinta 
días naturales, a contar desde la pu
blicación de este anuncio en la Gace 
ta  de Ma d r id .

Madrid, 27 de Febrero- de 1929.- El 
Director general;, G; del Valle.

Ilmo. Sr.: Vacante la plaza de Se
cretario de Sala de la Sección de lo 
Civil en la Audiencia de Santa Cruz 
de Tenerife, por traslado' de D.. Ra>- 
fael Creo os Vidal, que la desempeña
ba, se anuncia la provisión de la va^ 
canto en concurso entre Secretarios 
de. Audiencia provincial, conforme dis
pone el artículo 3:c del Real decreto 
de 29 de Maya de 1922, en relación 
con el 54 de la ley adicional a la or
gánica del Poder judicial.

Los aspirantes dirigirán sus instan
cias, informadas ante esa Presidencia, 
por conducto de sus Presidentes res
pectivas, d en te  del plazo, de, treinta 
días naturales,, a contar desde el. si-, 
guíente ai de la publicación de esto 
anuncio en la Gaceta de Madrid*. y 
terminado ésto se remitirá a esté MU

nisfoí lo, para, el oportuno nombra-' 
miento,, la terna que formule con arre.,, 
glo- a la antigüedad1 y  méritos; fié cada! 
uno lá. Salé de Gobierno,. rom los es
pedientes de ios concursantes.- 

De Real orden comunicada, la diga 
a V. I, pera- su cm o cimienta y  eXec* 
tos consiguienbrv Dios guardé' "a V. % 
muchos años: Madrid,'*2 de Marzo
de 1929^-El Directo-i' neneraL G. del 
Valle.

DIRECCION GENERAL DE LOS RE
GISTROS Y DEL NOTARIADO
Se hallan  vacantes las sigu ientes 

Notarías, que se han da proveer e.a los 
turnos que se expresan de los. caía- 
Mecidos en las reglas a) y  del arn 
tí cu Id F3- del' Reglainienta de lá o rp r 
nizaeióu y régimen del Notariado, dé 
7 de Noviembre do 1921.

NOTARÍAS'- DE PRIMERA CLASE
Al turno 1,°— Antigüedad en la carrera.

L— Teruel (por traslación de ©-. Mié 
guel GudlFén Ballestero,, en, virtud, dé 
Real orden d:e 28' de Febrero de NAO); 
distrlío dél ib ferro nombre, C ní < m te de 
Zaragoza.
Al turno 2,°— Antigüedad en la - clase.

2.— Guadal ajara, (por jubilación dé
D. Eduardo; Ortega e Ibáñez, en v t e  
tu<t ele Real; orden de 1.° de Marzo de 
1929); distrito del mismo nombre, Co
legio de Madrid.
Al turno 3.°— Ascenso en la categoría^

3.— Jerez- de la Frontera (por de-? 
función dé D. Manuel Garría5 Caballe
ro, ocurrida en 4 de Febrero de 1929;)} 
distrito dé 1 mismo nombre, Colegié 
de Sevilla.

NOTARÍAS' DE SEGUNDA C L A S E
A l turno em W cm m ra.

4.— Eeijh (por defunción de DI Man 
n-ueF Delgada Drióñez, ocurrida en 1 5  
de Febrera de 1929); distrito' del mis
mo nombre, Colegio de Sevilla.
Al im no 2..°— Antigüedad en la clase,

5.— Molina de- Shgura (por deíuito 
ción de D. Evaristo Llanos Jiménez^ 
ocurrida el 21 de Febrero de 1929) j 
distrito- de Mnla, Colegía de A teceté l 
AJt turno 3\0;—Ascenso en lar

6.— Santa. Eugenia de Ribeira tpac 
traslación de D. Abel Caballeró' Ava
lle, en virtud? de Real arden de -28 dé 
Febrero da A§2R)g distrito' de NoyaV 
Colegio de: La. Cor uña.

NOTARÍAS DE TERCERA CLASE 
Antigüedad en la carrera.

7.— Aspe, distrito de Novelda, Coie-  ̂
gio de Valencia.

Si— Vitigud’ma, distrito déi mismig 
nombrar Colegia dh Valhidtrlidi

Vélaz? Haneaj distrito Y&&&* 
Rubio; Colegia dé? Granada,

lOí— Mia¿adas„ distrito de Tiruiil!*?* 
Colegia de Cáeeres.

U ._V illá rm a  dé los; Air.et,. distrito 
dé Ledesma, Colegia dé; Valladolü  

1>2:—^CamhaÁs ,̂ distrito; 
nombre, Colegio; de La Cormfe,

13.— Mora la Nueva, distritode Fhl^ 
set,.. Colegio, dé Barcelona.

14.— Aguilar de Campóo:, distrito 
Curvara del Rito Pfsuerga, Coléfito d$ 
Vallad olí d.
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.&&. ^  LagR, Nâ -aAm:@r.ato&, dí'st] i Lo 
^  Na^/uJmrmaaa,... de &W&W.

li(L— dtotrito.; de; Azpcitia, 
gelc gio $ie Pamplona. ;

17.— -Reatoj-Of Da ¡ o , distrito de La 
Oro Lava, Gofcgio de. Las Palmas.

18— Itomst, distrito de Viella* 
da. Barcelona..

19,:—Besal-%. distrito di% OTo l, 
Gmcgio de Bar c clona.

2(L— Fúeirtegniuc iúo,; d-i&M-to dé 
#uda.d- Bodrigoy. Colegio; de V-ana- 
,dond.

21.— Naval;, di&irlto de Barbaslr%  
.Colegio do- Zaragoza,

2 2.— Ale ato- de; Gü^-aira». distrito 
de Lfrera; Gotogro de Sevilla.

23.-—GafiAm. de Reyes, disliRo del' 
mi^mo ncmbre^ Colegio de Curuñai.

Los No 1 apios soticifacan en una 
!&#to m#anci% o tele^-ama— trata Ur
dese de Notartos: parwnecientos a 
Jcis Golegio# de Baleares y Las Pal- 
mair— to# vacante# que pretendan^ 
atmgne ccrrespondan a luimos di- 
férehtes, sujetándose en un todo % 
las regias- y requisitos cslableoidbs 
-en el artícuio 27; del Reglamento del 
Notariado, reformado por Real de
creto de 25 <% Jimio de 192.8' (GAr 
OETA del 2%;_ eutendféiidóse por le- 
;cha de ingreso^ en la carrera, regla 
enana, la de posesión de la prime
ra, Notarla servida, y no< lh del ü -  
íuló.

Las instancias— 0' telegramas, en 
su gíi so— , se. presentarán o dirigi- 
^án a, esta Dirección general, según 
ib  dispuesto en el citado artículo 27- 
^eíormadó, dentro de los quin.ee> 
Jifas; naturales siguientes a la pu
blicación de este anuncio en la 
Gaceta. de  M adrid , debiendo ingre
sar las instancias, o telegramas en 
.el Registro de referido Centro di- 
reciivo antes de las dos de la tarde 
y el día en que finalice el plazo y 
¿quedando sin efecto las peticiones 
quu ingresen después da dicha ho- 
¿av' cualquiera que sea la causa.

También maniféstaian. los Nota
dlos que solicitan las indicadas va
le antes no hallarse comprendidos 
en ninguna, de. la s  limitaciones ni 
proliiliciones que para los concur
santes a Notarías se establecen en 
el artículo 21, igualmente reforma
do, del referido Reglamento nota
rial* así como que por el hecho, al-, 
gunas "de fcrNetarias que, preten- 
yen no, incurren, enría- incompati- 
hilidad a que se reitére el arinMcr 

y los que soiicltca Notarías: do 
capital; de Colegio consignarán .asto 
WAmo. en sus instancias el día,, mes: 
$ &Su en qine oourrió; su. nacimiento.

M w ~ -L a s  gWmrmA, do Barcelo
na i p or defnnmó# de Ik José Boal 
ttofseva* ocurmda m  L2 de Eebrer 
yo de 1929 ) y la  de Gói,i# (por trasr 
tecióa de D. Manuel; Marm Boro  
Gaton, en vtotud do Rml or den #  
M  de febrero de 192Jj, han- co
rrespondido a] turno cuarto o de 
ógosición, y dentro efe éste, al ele 
d#W W ón entre Notarios,, y las de 
SünMwe,, M'ayerga, Mosquerueto, 
Colmad y Puebla del B rollón, han 
fie anunciarse, según dispone el ar- 
¡tículo 13* regía b) del Reglnmvn^ 
to écL NeiamWo^ al tupio de; opo
sición directa yy tibms.,

Madrid, l.o de Marzo "de 1929>-r

El- D%e#o^ general^ .Fío BaMcste- 
ros,

MINISTERIO DE MARINA

RECLUTAMIENTO Y REEMPLAZO
DE LA MARINERIA.

P a ra  conocim iento de los Capitanes 
general®-, f e  los; Departam entos; Co- 
mandantes; -dé; T rozo ; e inscritos int&- 

! pesados;, s& pub lica  lá s igu ien te acta 
:- fe  la» sesión celebrada por la  Junta 
Superior de  la Armada :

A C T A  D E  R E FE R E N C IA

Señores^:.
Presidente, B londi. '

I 'WmaM&i M ilirnv BC Jiménez,- C érve- 
. p% Medina, y  R ivera* 
t Secretario^ Gámboa>

Reunida la  Junta 3!ip e r io r : de la A r-  
-) madá m\ sesión- pública;, con lá asís- 
; tencia de los; señores: citados al m ar
gen, para dar cum plim iento a Ib d is
puesto: en el artículo- 53 de lá ley de 
Reclutam iento: y  Reemplazo' de la Ma
rinería , de 19) de: N oviem bre de 1915, 
el señor Presidente declaró ab ierta  la 

; sesión; a las- once. áor la mañana* .
P or e l  Sr; Secretario se; di ó lectura a 

los artícu los 51, 52; 53 y  54 de la Bey, 
así como del artícu lo 89 del R eg la - 

m entó para" aplicación* de lâ  m ism a ele: 
25 dé A b r il de 1923r

AetOi seguido; y m ediante él corres
pondiente escrutin io, se m etieron  en 
el bombo- 12 bolas; numeradas del 1 
al 12, y  extra ída una de ellas, resu ltó1 
ser la  núm ero 4> Metidas después, y  

: previo: el m ism o escrutin io, 30 bolas;. 
; numeradas del I  a l 3.0, se verificó*
• nu eva extracción, que resu ltó ser la 
núm ero 4.

L a  fec lia  que lia. de tom arse  eom o  
punto de partida  parar fija r  el orden 
del a listam iento’ correspondiente" al 
año 1929; es, p or tanto,, la  del 4 de 
AbrU .

Publicada^ por el señor Presidente, 
oralm ente, este1 resultado, w  se opu
so en e l  acto reclam ación alguna.

Y  p a ra  quer cmnste, y  e n  curnpli- 
jp ie n to  dél artícu lo  54 de la  a n t a s  
tm en cron a fe  L e y  y: anuncios? pub lica
dos en la G aceta  jm  M adrid  y  D ia r io  
O f ic ia l d e l M h w fe rw  f e  M arina , se 

 ̂ esp ido  la  presenté eií M adrid  a 1'8 de 
F eb rero  de 1929.— E l Secretario ’, A n 
gel Gamboa.— V.° B .° : E l Presidente, 

Antonio; B iondi.

INTENDENCIA  GENRAL

An u n c io  de v e n t a

 Pub licado  sim u ltaneam ente en la 
i Gaceoia. de/Mamíd,- núm ero 57; de 26 
¡ de F eb re ra  últim a* y  D ia r io  O fic ia l 

deU M in ü te rm  de M arina, núm ero 45, 
; d e l m ismo; d ía  y  mes, e l  anuncio se

ñalando el p lazo de quince días para 
la adm isión en el N egociado p rim ero  
de la  In tendencia  gen era l del M in is
te r io  de M arina de proposic iones p.a- 
ra ; la  com pra d e l cañonero “ Don A l
varo de B azán” , se hace presente que» 
d icho p lazo de adm isión dé ellas ex

p ira  a las; ca torce  horas; del día i 2. del 
corrien te mes de Marzo.

Madrid;. 2- d e  M arzo dé, 1£$9; —  E3' 
Jefe de l Negociado- jn  mi.ero-, M an^ef 
González.

MINISTERIO DE INSTRUCCíON 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

DIRECCION GENRAL DE ENSE ÑANZA 
SUPERIOR Y SECUNDARIA

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido  
a bien nombrar Secretario de la EsAi 
cuela. Pi ofesional; de Comercio .ti$ ¡ 
La Coruña al CáLe eirá tico numera*: • 
rio de la misma D. Gonzalo Sán
chez-Toscano y  A l varez-Osseriot  
pro puesto? en primer lugar - de ¡1¿! 
terna regfemmitária; formulada püíf ¡ 
el Claustro dé Profesores del ex*-1; 
px osado- Centro docente. í

Le Real; orden coiímn-Lada. lo? d i*  • 
go a A. Sv para, .su- eonacíniieuLv f. 
efeclms. Dios guarde, a V. B, mil-? . 
clics- años. Madrid,. 23 de Febrera 
de- 1929,.— El, Directo r g eirer a 1,; ] 
González Oliveros. # r
Señor Ordenador de Pagos, pai?i 

obligaciones de es.t?, Mi ni sleriov ;

0 I ÍE 6 ÍS M  QEMJBBAfc»
m m m m m - ■

V is ta  la  in stancia- e leva d a  &. es>: f 
te M in is te r io  p o r  doñ a M a r ía  B e - ) 
goña. G a rc ía  A n d o in  y  A m ilib ia ,. A il-,
2 L ia r  de C ien c ias  de la  Eacu.ela 
N o rm a l de M aestra s  de N ava rra ,, so~ 
lic ita n d o  tres-? m eses  de licen c ia ,' s iií 
su e ldo , pa ra  a s u n to s -p ro p io s ; y  

T en ien d o  en cuen ta  lo  d ispu es ta  
en el a r t íc u lo  33 del P teg iam sn to  dé 
7 de; S ep tiem b re  de 1918 y  el: f a v f e  
ra b ie  in fo rm e  de la  D irecc ión ; de la 
exp resad a  F o rm a l,

S, M. e l R ey  {q .  D. g . )  ha ten id a  
a b ien  acceder; a. lo. s o lic ita d o  po£ 
la  in te re sa d a  en lá  P as tan : i a de ?e~ 
fe re n o c ia , vr

D o  R e a l  ouden?. com u n icad a  lo  <üW 
g.o; & SL para, su  c o n o c im ien to  y, 
t ír a itó .  e fe c to s . D ios, gu arde  a. Y., B. 
m u chos ana s í MadídxL 23 de F e b r e A  
r a  de 19.29 . —  E l D ir e c to r  g é ir c r a V  
Su árez S om on te , 2
S eñ or O rd en ad or  dé Pag .o$  p o r j 

fd ilig a c io n e s  de este  M in is te r io .

M M im m í& m  fom en t©

&re?SSS!®iS GENERAL BE OBKíá 
P©5i,!S.AS

GONaTRüGaiÓN: DX5 CARRETEB.ÍS !'
Excmo. SAt Si. M, el Roy íq. 

coniormAndose. eon lo propueeibi; 
por esta Dirección general y  
acuerdo con lo> informada poir 
Conseja de Dbras públicas, hm ¡ 
nido a bien acceder a lo solicitado 
por D„ .Mariano Gáatriííó;.
Marqués dé Gasa Ximénaw,. 
zaimole para estudiar y fOTintBár 
pjTyecto de una autovía Madáhfe
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M arcia-Cartagena y Alicante, por 
Murcia, coa arreglo a lo que (lis- 
ponca los artículos' 5G y 57 de la 
íey general de Obras públicas, de
biendo presentarse dicho proyecto 
"en el plazo de .año y m edio, tran s
currido ei cual, quedará sin efe. c ío  
esta, auíoriz ación.

Dirs guarde a V. E. m uchos años. 
Madrid, .22 de Febrero de 1929.— El 
P iie c to r  general, Gelabert.
Beúor don Mariano A ionso Gástri

c o  Marqués de Casa Xím énez,

SEOGlfáS DE AGUAS— TRABAJOS H ID R ÁU 
LICOS

Rectificación.
E n  la G a c e t a  d e  M a d r i d , n d in . 5 0 .  

correspondiente -al día 1.9 del actual, 
se publican dos Reales órdenes comu
nicadas del MinM erio de Fomento, 
Sección de Aguas y Negociado de 
¡Trabajos hidráulicos, do focha am
bas 13 del corriente, aprobatoria la 

*primera de la distribución del cré
dito de gastos de locomoción del per
sonal de todas las Divisiones liidráu- 
livas, correspondiente al capítulo 3 .° 
y  artículo 3.°, en'-vez de artículo 1 
como erróneamente aparece.

•Y la. otra Real orden, aprobatoria 
de la distribución del crédito ele die
tas ¡y gastos de locomoción del per
sona! encargado de aforos, etc., ha. de 
quedar reutiñeada en su apartado se
gundo, que dispone se tenga, presente 
que las cantidades ordenadas librar, 
por Real orden de 22 de Febrero, et
cétera, en vez de Enero, como debe 
entenderse.

Madrid, 20 de Febrero de 1929.— El 
Director general, Gelabert.

DIRECCION GENERAL DE FERRO
CARRILES, TRANVIAS Y TRANS

PORTES POR CARRETERA

 CONSTRUCCION

8 : M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
pon lo propuesto por esta Dirección 
general, se ha servido acordar la ad
judicación definitiva a la "Sociedadsiderúrgica del Mediterráneo, S. A.". 

Tpnfunne a su proposición, el sumi
nistro de 45.000 metros lineales de 
earriles, tipo Norte, núm* 4, de 42,50 
Míos de peso por metro lineal; 72.000 
¿lacas de asiento y 7.500 bridas, por 
la cantidad de 1^24.823,75 poseías, 
que m ejora en 125.001,77 pesetas el 
presupuesto de contrata, y con suje
ción k todas las condiciones que han 
servido de base a la subasta; debien
do el adjudicatario1, dentro del plazo 
3 e. treinta días, fecha
J je . prpil Mar i uií en la Gaceta de Ma
d r id  de esta Real orden, constituir la 
fiam a definitiva y  otorgar la escritu-: 
§j& de contrata con el Notario que se 
fe designe,- previo el pago de los anun
cios en ' la " Gaceta, y  Boletín Oficial 
vd« la provincia de Teruel.

ÁLo que comunico a V. 8. para su 
ronocifriionio y e l e c t o s .  Dios guarde 
ft Y. 8 . muchos años. Madrid, 22 de 
Febrero de 1929.— El Director, gene- 
VAL A. Fa quineto:-* ■

Señor Presidente dei Comité ejecu-- 
tivo del Consejo Superior de Fe
rrocarriles.

CONSEJO SUPERIOR DE FERRO
CARRILES

TRIBUNAL DE OPOSICIÓN ES A  U NA PL AZA 
D E TAQUIMECANÓGRAPO D E ESTE CON

SEJO

El Tribunal designado para juzgar 
los ejercicios de oposición a una pla
za de Taquim ecanógrafa que lia de 
estar afecto a lae oficinas de este 
Consejo, ha tom ado el acuerdo de ad
mitir a todos los aspirantes— que son 
los que figuran en ía relación adjun
ta— , por tener debidamente justifi
cadas sus instancias.

 ̂Eos ejercicios darán com ienzo él 
día 6 de Abril próximo, a las diez de 
la mañana, en el local del Consejo 
(A lfonso XII, ;̂ 5 4), y se efectuarán 
por el orden y en la form a que sigue:

1.° De escritura al dictado y  de 
ortografía.

Consistirá en la escritura manual» 
durante diez minutos, de un texto 
que dictará el Tribunal.

2 .° De Mecanografía. .
Primera parte: Consistirá en la co

pia, durante quince minutos, del es
crito que se facilitará á  cada op o
sitor.

Segunda parte: Consistirá en co
piar, durante una hora, un estado 
numérico o cuadro estadístico qué se 
entregará a cada opositor.

8.0 De Taquigrafía.
Durante cinco minutos se dictará á 

todos los opositores, que form arán 
un solo grupo, un texto de materias 
propias del. Consejo, a la  velocidad de 
120 a 140 palabras por minuto. Los 
opositores dispondrán de dos horas y 
media, a partir del momento en que 
termine el dictado, para da traduc
ción de sus signos, utilizando a éste 
efecto la máquina de escribir, y tan
to las cuartillas taquigráficas como 
las que se. empleen en ?a transcrip
ción llevarán al margen la firma del 
interesado.
. T e r m i n a d o a j e r e r e  l o e e l  Trl- 

Tíunal hará la calificación Ále conjun
to y elevará a ía Superioridad la' 
propuesla correspondiente.

M adrid 19 de Febrero de 1929.;—¡ 
El Presidente, Estanislao Paii y P é 
rez.

Relación de lós aspirantes añmiiidos a 
las, oposiciones convocadas en la Ga_ 
b e t a  d e  M a d r i d  del- día 14 de Fe-. 
broro de 1928 para cubrir tina pía-  

m e can ó rp-a f  o del Confe- 
''jo Superior de Ferrocarriles.

D. Jerónimo de la Casa Tabernero. 
Procedencia: Servicio Central de
Obras públicas y Minas del Protecto
rado Español en Mar mecos.

D. Antonio Díaz ó Fernández. Alta 
Comisaría de España en Marruecos.

D. Florián José Díaz Núfiez," Idem 
ídem id.

D. AngéF Santamaría' Ohávárria. 
oienda.

D. Manuel Marañíin toande.. Traba* 
jo  y  P^visióni*

D, Federico Martínez Madridanoó 
Catastro-de. la Riqueza rústica.

D. Garlos de Larra y GuÜón. Ins
trucción publica.

D. Manuel Cabella y Jiménez. Ha
cienda.

D. José Argibay llollán. Dirección 
general de Marruecos y Colonias.

D. José del Campo Cubiilas. Idem 
:ídem ídem. '> b  ^

Madrid, 19 de Febrero de 19-29.— El 
Presidente, Estanislao Pan y Pérez;

MINISTERIO DE TRABAJO Y 
PREVISION

8UBDIRECCION DE SEGUR0S
A V I S O S  OFICÍALES

Se pone en conocimiento del pú 
blico en general y  de los asegurados 
en particular que por acuerdo- del 
Gonsejo de Administración de la So
ciedad de Seguros “ Euiskaria” , lia 
sido nombrado Director técnico de 
la m ism a D. Joaquín Azanza y Za
b a la , por muerte de D. Fulgencio 
fluarte y Chueca, antiguo D irector 
de la Sociedad.

Madrid, 16 de Febrero de 1929.— * 
El Subdirector de Seguros y  Aho-¿ 
rro, Antonio Aguilar.

De acuerdo con lo preceptuado por  
el artículo 123 del Reglamento dé 
Seguros, se .fija el plazo de dos me-, 
ses, á contar desdé esta fecha, para 
que puedan oponerse a la extinción
total de la Em presa personal “E l
Am paro F am iliar” , Sociedad de Se
guros sobre enfermedades, hoy en li
quidación, dom iciliada en Barcelona, 
Virgen del Pilar, núm ero 13, todos 
aquellos que se consideren perjudi
cados, acudiendo a esta Subdirecciórí 
de Seguros dentro del indicado pía-* 
zó para exponer cuanto estimen per
tinente a su derecho.

Lo que se hace público a los efec
tos de la mencionada disposición.

Madrid, 23 de Febrero de 1929.—* 
El D irector general, G. de MadáV 
ríaga.

De acuerdo con lo preceptuado por 
el artículo 123 'del Reglamento dé 
Segurbs, se flja el plazo de dos. m é* 
ses, a contar desde esta fecha, par# 
que puedan oponerse a Ha éxtíncíóíi 
total de la Empresa personal "L a  
Central Madrileña” , Sociedad de Se
guros o obre enfermedades, hojy en (li
quidación, dom iciliada én esta Cor-¿ 
te, calle de Santa Isabel, número 13, 
todos aquellos que se consideren per-í 
judicados, acudiendo a esta SubdI- 
rección de Seguros dentro del indica
do plazo para exponer cuánto* Cisti-< 
míen pertinente a su derecho.

Lo qué se hace público a los: éf&oU 
tos de la nrénéionada disposición'.’ 
Madrid, 23 d e  Febrero de 1929.~ M  
Director general, C. de. Madariaga*.

(Sucesores de Rivadeneyra (8 . .'A£ 
Paseo de San Vicente,. W ,


